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I til RODUCC IOií

Este estudio es un acercamiento hacia la probleirá- 
tica del crecimiento urLano de Tecuciralpa y su poste
rior desarrollo como capital. Su contenido se basa prin
cipalmente en información obtenida directamente de los 
Archivos del Pecistro de la Propiedad, seleccionados ba
jo lineamientos científicos. También se aprovechó infor 
mación obtenida en el Archivo Nacional y en el Archivo 
del Distrito Central.

El grupo investigador encontró serias limitantes - 
no sólo por la desorganización de los Archivos menciona
dos, sino también, por el extravío de eran número de do
cumentos de los aros estudiados, lo que deja lagunas di
fíciles de subsanar. F.s notoria la falta de personal - 
especializado en estos lurares que puedan facilitar la 
labor de los investigadores.

Sin embarco, haciendo uso de los conocimientos ad
quiridos a lo largo de la Carrera, creemos que este tra
bajo f aunque rodesto, da a conocer información inexplo
rada y oue podrá servir de base para investigaciones -
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Los objetivos y las hipótesis están orientabas a 
contribuir al estudio de la realidad nacional, donde 
el problema 6c la tenencia de la tierra, es causa fun- 

* *

damental de los conflictos sociales.

Los objetivos que se persiguen son los de anali
zar los antecedentes históricos del poblamiento inicial 
de Tegucigalpa. Así rismo, tratar de definir el papel 
de las leyes en la adjudicación de las tierras y además 
conocer el proceso de acumulación de capital en base a 
la expropiación, la usura y el poder político.

Las hipótesis planteadas son*
a) que el crecimiento inicial de Tequcigalpa fuó 

previo a su capitalidad;

b) que las diferentes legislaciones hondureras han 
protegido al ejido, aunque en la práctica la situación 
haya sido diferente:

c) que la apropiación de la tierra se dió tanto por 
medio de la usura corro por la donación municipal, así -

posteriores.

Procesamiento Técnico Documental, Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



coro tarbién por la actuación de los personajes de nues
tra política, y

d) crue la expropiación campesina ha sido una de - 
las formas de acumulación ¿o capital.

Tomando en cuenta que Honduras as un país eminente
mente agrícola y ganadero en el que poseer tierra otor
ga prestigio, poder político y económico, el enfoque de 
este estudio se orienta hacia esas esferas en la que se 
asienta el cambio económico y social de la ciudad de Te
gucigalpa .

Cuando a dicha comunidad se le confiere el título 
de Villa, el 17 de julio de 1768, la Real Cédula especi
fica entre otras cosas, ,;. . . previendo que con arreglo 
a la ley se señalase a sus Alcaldes y Ayuntamiento el 
término de su jurisdicción para que no excediese de las 
cuatro leguas...' (1). Esto muestra que cada pueblo se 
dotaba de una cantidad de tierra determinada para su - 
uso, estas tierras son las que se conocen con el nombre
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Remontándose el origen etirológico cié la palabra 
ejido se encuentra que la misma viene del latín ''éxi- 
tus", que significa salida. Y, precisamente, son tie
rras localizadas a la salida o alrededor ce los pueblos 
o fundos, destinados en un principio para uso comunal, 
pastoreo de los animales, o*tención de lena, etc., pe
ro, a medida que fueron surgiendo más necesidades hubo 
que hacer uso de ellas para sembrar. (2 ).

Parte de la herencia colonial que España legara al 
país fué la existencia de derechos comunales, tal coir.o 
el privilegio de resta (obligación que tenían los agri
cultores de permitir el tránsito del ganado por sus se
menteras en ciertas épocas del año), así como las leyes 
que ordenaban la dotación de ejidos a la comunidad.

De la existencia de la propiedad comunal se deri
varon principios del derecho colonial, que, desde en
tonces, limitaron la propiedad individual de manera que 
ésta no fué nunca una propiedad absoluta.

’’Conforme al sistema de leoislación 
colonial la propiedad individual es
taba limitada por derechos coloniales.
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5

Además ouedó completáronte estableci
da la propiadad comunal y los monar
cas la protegieron y favorecieron, - 
errando legislaciones apropiadas so
bre los puntos siguientes: a) ejidos;
b) fundo legal? c) terrenos pertene
cientes a ciudades fundadas por espa
ñoles; d) terrenos coiv.unales y c) pro 
piedad indígena. *■ (3).

Estas consideraciones generales indicaron la nece
sidad ce hacer un estudio sobro la desfiguración del 
concepto del ejido en la circunscripción de Tegucigal
pa a lo largo ce su historia. El concepto original de 
ejido fué cambiando a medida la ciudad se fué desarro
llando, los ejidos empezaron a usarse como un suplemen
to de la escasez de tierras de cultivo y luego, al cre
cer la ciudad por la necesidad de lotes para construir 
viviendas. Un todo este proceso han jugado un papel - 
preponderante las leyes y es por ello que se consideró 
apropiado hacer un estudio sobre la diferente legisla
ción que en materia agraria ha existido c.n el país.

No resulta difícil mostrar el papel de la usura en 
el proceso de concentración de la tierra. Tampoco lo es 
el observar como tierras obtenidas en usufructo, con - 
expresa prohibición de venta, concedidas por las Ilunici-
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6

palidad¿s fueron cambiando el estatuto jurídico median
te la venta. En un principio se vendían sólo las nejo- 
ras o bien se camLiaba el sentido jurídico ce los títu
los en forrea maliciosa e ilegal, al suprimir la pala
bra útil que iba unida al término ce dominio (dominio 
útil), dejando solamente éste último (dominio), pasan
do luego a agregarle Pleno (doir.inio pleno) . De este - 
modo algunos grandes poseedores de terrenos urbanos pre 
tenden a esta fecha (19G2) hacer valer sus tierras en 
carácter de propiedad privaca.*

Este estudio no pretende agotar el tema, pero es
tá fundamentado en una observación profunda de la rea
lidad, con una periodicidad que perrrite recoger ciatos 
en donde se reconocen procesos y no situaciones estan
cadas . Así se, tomó como primer período los años que 
van desde la Colonia hasta 1CC0, haciendo énfasis en

* Este es el caso ce la Colonia San Francisco y el Sr. 
Zacarías Eendeck.

«

Fuente: Oficina del Catastro del Concejo Metropolitano 
del Distrito Central.
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7

los últiros aros por ser éstos en los que se inicia la 
Reforma Liberal y en los que se procede a la seculari
zación de las tierras de la iglesia. El segundo perío
do va ¿e 1880 a 1900, época del traslado de la capital 
de Coirayacua a Teguciralpa y se produce el florecimien- 
to de las riñas de San Juancito, fenómenos éstos que - 
influyeron en el crecimiento de la ciudad y su poste
rior desarrollo urbanístico.

Para concluir esta Introducción expresamos nuestro 
reconocimiento a las autoridades universitarias y en es 
pecial a los catedráticos de la Carrera de Historia, a 
quienes debemos nuestra formación básica, que nos pro
porcionó las herramientas necesarias para llevar a ca
bo esta tarea.
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CAPITULO I

AI'jTLCLDEilTES CI‘NIRALLS

,:E;n 19 73, un Pora, un caciauc indio piel 
roja de la tribu chipewa, 1 lanado Adar. 
IJordwall, con el atuendo de cala de su 
tribu, desembarcó de un avión de retro
propulsión y anunció en nombre del pue
blo indio norteamericano que tonaba po
sesión de Italia "por derecho de descu
brimiento", así cono Cristóbal Colón 
cuando llegó a America. IJordwall expli
có: ¿Cué derecho da descubrir América - 
tenía Colón, cuando ya había estado ha
bitada desde hacía varios milenios? El 
mismo derecho que tenno yo de venir a 
Italia y proclamar el descubrimiento de 
este país.1- (4)

Efectivamente, cuando Cristóbal Colón arribó a las 
costas de America con sus carabelas, las comunidades in
dígenas estaban ya plenamente establecidas. Las tierras 
por consiguiente, no carecían de dueño, pues ejercían - 
dominio sobre ellas las unidades sociales nue integra
ban los aborígenas. El tal ''derecho de descubrimiento1, 
no fue más que una invención de los europeos para jus
tificar sus conquistas.

De acuerdo con estudios cue hasta la fecha se han 
realizado, los aztecas y seguramente los irayas, ’’tenían
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divididas sus tierras de la siguiente manera: Tierras 
¿el Rey (Tlatococalli), Tierras de los nobles (Pilalli), 
Tierras de los Guerreros (nitlchimalli) , Tierras de - 
los Dioses (Teotlaepan) y las tierras de los pueblos 
en tanto que tales (Calpulalli y Altenletalli). Estas 
últimas constituían el núcleo jurídico-político funda
mental.... y se daban a los habitantes del calpulli
(pueblo) para que las trabajasen. Si durante un perío
do determinado no lo hacían se les quitaba para entre
garlas a otros que estuviesen dispuestos a hacerlo. . . ' 1 (5)

Teniendo en cuenta lo anterior, la plena posesión 
indígena de las tierras, lo que los españoles consuma
ron fué un despojo, una usurpación, un apoderamiento - 
indebido, aunque el 4 de mayo de 1493 el Papa Alejandro 
VI, a través de la Bula tToverint Universi, haya dicho 
otra cosa, queriendo justificarlos, alegando estar in
vestido de poder divino con el cual poder disponer de 
las personas y cosas existentes en este planeta.

La violencia practicada se justificó por medio de 
la teoría del señorío, según la cual el derecho de pro
piedad que tenían las comunidades indígenas sobre sus
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tierras quedaba automáticamente sin valor ni efecto por 
el sólo hecho de la conquista, por lo rué en lo sucesi
vo conquistadores y conquistados sólo podían recibir 
tierras de su verdadero dueño el Hey, pues en su nom
bre habían venido los primeros a arrebatarle sus domi
nios a los segundos" (6 ).

Todavía en el año de 1521, existen datos oue mues
tran que la tierra era de propiedad del Estado. Sin - 
que esto deje de ser cierto, habían clases de propieta
rios terratenientes (calpullis en Jléxico), que era una 
familia ampliada de la que se podía dejar de ser miem
bro por razones diversas. 21o tenían derecho a heredar 
esas tierras a sus hijos y si se dejaban de cultivar, 
volvían a propiedad del calpulli. Dentro de estos cal- 
pullis había diferenciación: los tecutin, eran miembros 
del calpulli que habían prestado servicios al Estado y 
por lo tanto tenían derecho a premios en forma ce tie
rras en las zonas conquistadas. Había una clase alta, 
aunque los miembros del calpulli pertenecían a la cla
se media y la clase baja, esta última constituida por 
los expulsados del calpulli que tenían que ganarse la
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vida como braceros agrícolas; por último, estaban los 
esclavos, ya fuera por la guerra, por deudas o bien por 
haber sido vendidos por sus padres en caso de pobreza.(7)

En honduras también se dió gran importancia a la 
propiedad de la tierra, que era propiedad del Istado - 
representado en la organización tribal, "y se cultivaba 
por grupos gentilicios o fratríacos, buscando las zonas 
fértiles, favorables a las milpas, siempre dentro del 
territorio tribal y no más allá. Es posible que hubie
ra milpas separadas, pero no con sicología individualis 
ta, sino grupal y para distinguir las milpas de elote - 
y de naíz seco.” (f>) . IJo hay que olvidar que la mayo
ría de los estudios confirman que el maíz era uno c.e - 
los principales cultivos de nuestros antepasados y que 
alrededor del mismo giraban sus actividades. Morir, y - 
afirma que "entre los mayas las tierras eran considera
das como bienes comunales y se labraban entre todos".(9) 
Para atender estos cultivos se había hecho una división 
precisa c.e las actividades, empezando por localizar el 
campo adecuado, derribar los árboles y todo tipo de ma
leza, luego venía lo que se llamaba roza que consistía 
en quemar el monte para terminar con él, a continuación *

*
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cercaban el campo para evitar la entrada cJe animales, •* 
luego procedían a la siembra, teniendo el cuidado de es
tar deshierbando. Una vez que el maíz terminaba su crc- 
cimiento doblaban las cañas y cosechaban los granos. 
Diego de Landa también confirma el trabajo comunal di
ciendo acuando había cazas o pescas, o era tiempo de 
traer sal, siempre daban parte al señor, porque estas 
cosas siempre las hacían de comunidad".(1 0 ).

Una vez consumada la Conquista, y a veces al mismo 
tiempo que ésta, continúa la colonización, que es un - 
proceso que va de una sociedad a otra que le es extraña, 
y con fines de lucro, oue conlleva una forma de movili
dad geográfica y social con dirección especial. Fs en
tonces cuando aparecen en escena personajes como el en
comendero, el misionero y sobr° todo el funcionario del 
Tey. El conquistador es casi siempre, o p o c o  después - 
colonizador y por ese arduo trabajo se vuelve acreedor 
de beneficios revestidos de la forra de '‘mercedes con
cedidas por el Reyf;. Títulos nobiliarios y tierras en 
señorío fueron las mercedes más apetecidas.

‘‘‘Como premio a los conquistadores, España entrega
ba tierras? una peonía (quinta parte de una c~ballería),
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a los soldados de a pie; una caballería (solar de cien 
pies ce ancho y 2C0 de largo, o lo que areritaren sus 
servicios), a los soldados que venían a caballo; has
ta llegar a los casos como el de Hernán Cortés a cuién 
se dió el Marquesado de Oar.aca, inmensa extensión que 
cubría 1C pueblos y villas, con 23.TOO vasallos y de 
Hernando de Coto, conquistador de La Florida, a quién, 
según cuenta el inca Carcilaso de la Vega, la cesárea 
majestad le concedió el título de Adelantado y Marqués 
de un Istado de 30 leguas de largo y 15 de ancho, en 
la parte que él quisiera señalar, de lo que a su costa 
conquistase". (1 1 ).

Coro se ve, para el Pey de L'spara era nuy fácil - 
ser pródigo con la tierra que sus súbditos descubrieron 
para él, y que en tan poca estima tuvieron que ningún 
rey de España ce esa época vino nunca a conocer.

La política agraria colonial desde el principio se 
orientó en el sentido de utilizar part^ de la tierra pa 
ra que las poblaciones indígenas contaran con ella en 
cantidad suficiente, tanto para la construcción de ca
sas cono para la siembra, el pastoreo, el aprovechamien 
to de las aguas, maderas y otros menesteres análogos. A
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tales tierras se les dió el nombre de ejidos que a se
ne janza del calpulli maya y azteca, se caracterizaba 
fundamentalmente porque su propiedad no le correspondía 
a ningún vecino en particular, sino sólo su uso. De aquí 
que todos y cada uno de los habitantes de las ciudades, 
pueblos y villas adjudicatarias pudiesen aprovecharlas 
en cualquiera de las labores o fines antes nencionados, 
ya que se trataba de cosas comunes o de beneficio corún. 
La nuda propiedad, esto es, la facultad de disponer de 
ellas y de reinvindicarlas, le correspondía exclusiva
mente al Istado auien, en caso de r ecuDerarlas y por» r «  ̂ * 
razones obvias, sólo pagaba el valor de lis mejoras.(1 2) .

Se puede decir que en el régir-en colonial existía 
la propiedad privada, tanto en las tierras adjudicadas 
a los conquistadores de las que se hizo ya mención, co
mo en las tierras de composición, que eran las que so
brepasaban el límite fijado por el título, pero que pa
saban al dominio del terrateniente, una vez que pagaba 
su precio a la Corona.

Tanbién se daba la propiedad colectiva en las si-
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guientes formas 5

a) fundo legal.- Consistí? en los terrenos enrr.areatos 
dentro de un pueblo. Se r.edí an 60 0 varas hacia los
4 puntos cardinales a partir Je la Iglesia y se des
tinaban a la construcción de casas de familia indí
gena .

b) Los ejidos.- Fueron creados por Felipe II en 1573, 
quien estableció ”que los sitios en que se han de - 
formar los pueblos y reducciones tengan comunidad de 
aguas, tierras y montes, entradas y salidas y labran 
zas y un ejido de una legua ce largo, donde los in
dios puedan tener sus ganados, sin que se revuelva 
con otros de españoles'1.

c) Tierras de repartimiento, de parcialidades indíge
nas o de comunidades, últimos rescoldos de Ayllu y 
del Calpulli, destinadas al cultivo y usufructo in
dividual, pero de propiedad comunal.

d) Tierras de Propios, destinadas a financiar los ser
vicios municipales pues con su producto se pagaban 
los gastos que ocasionaba el servicio de las distin
tas Alcaldías. (13).
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Como se ve hay poca diferencia entre todas ollas, 
lo que aquí se señala cono fundo legal, llegó a ser - 
base, posteriormente para medir los ejidos. Tampoco es 
posible diferenciar apropiadamente los ejidos de las 
tierras de repartimiento, ya que del texto se colige 
que en el fondo venían a ser lo mismo.

Debe mencionarse además, la propiedad eclesiásti
ca, sobre la cual el Larón de rum.boldt en su "Lnsayo 
Político sobre Nueva España”, estima que 'en 1S0¿ la 
propiedad ce la Irlpgia .;ra las cuatro quintas - 
part-s ce la territorial de í'éxico y que
los capitales hipotecarios destinados para obras pías, 
ascendían a cuarenta y cuatro millones quinientos mil 
pesos". (14).

Esto nos lleva a concluir que a medida que aumen
taban las tierras de propiedad privada y eclesiástica 
se iban disminuyendo cada vez más las de propiedad co
munal .

Las autoridades españolas trataron de reglamentar 
desde un principio la tenencia de la tierra, por medio
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de leyes específicas en materia agraria y es así que en 
la recopilación de leyes de Indias se trata en el Títu
lo XII de la venta, conposición y repartimiento de tie- 
rras y aguas. De la ley I de 1513, hasta la Ley XXIII 
dada en 1629 contiene una serie de disposiciones en el 
sentido de coro adjudicar tierras a las nuevas poblc'cio 
nes. Se establece la forma en que habrá de ssr compren
didas las peonías y las caballerías, según la ocupa
ción del hombre que se hacía acreedor de ellas, ya aquí 
se deja establecida en una parte anterior de este tra
bajo en qué consistían estas medidas. En estas prime
ras leyes se puede apreciar que el rey trataba con el 
otorgamiento de tierras que éstas fueran un aliciente 
para los hombres que venían a emprender la conquista de 

*estas.

Al Mismo tiempo se imponen condiciones a los adju
dicatarios en el sentido que el que tiene tierras en 
un lado no puede recibir en otro, o bien que el que la 
recibe debe cultivarla y si no cumple ese requisito - 
le serán quitadas. Lógico es el sentido de estas dis
posiciones, en primer lugar evita la anarquía y el aca-
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paramiento que significaría el poder tener tierra en más 
de un lugar; en segundo térnino estiruln la producción 
que servirá para fijar los asentamientos poblacionnles 
que afianzará a los hombres españoles en su nueva resi
dencia .

Fn la Ley V encontramos disposiciones tendientes a 
proveer a los indios de la tierra necesaria, para sus - 
cultivos y necesidades en general, que a primera instan 
cia parecerían dotadas de un alto sentido humanitario, 
pero la verdad es que los indios proveían a los españo
les de una mano de obra, segura y m.uy barata y de alguna 
manera había gue garantizarla.

Tareciera que para finales del Siglo XVI se había 
detectado posesión ilegal de tierras, puesto que la - 
Ley XIV pedía que los terratenientes exhibieran sus títu 
los ante los Virreyes y Presidentes de Audiencias, los 
cuales tenían que haber sido expedidos por los F.eyes. 
Esto lo hicieron con el fin de recuperar las tierras bal
días y poder disponer de ellas a voluntad. (15).
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Ya pare ir.31 s** estaba admitiendo la composición, fi
gura de la cue tarbién se habló anteriormente, aunoue 
fijanclo reglas para poder llegar a ella, tales como la 
de haber tenido la propiedad oor 1 0 aros consecutivos, 
para que ísta pudiera ser admitida. Pero coro en estas 
composiciones a veces se perjudicaba a los indios, ad
quiriendo las tierras de ellas con títulos viciosos, pa 
r?. tratar ce ponerle término a estos abusos es que se 
promulga la Ley XVII de 30/VI/1646 por medio ce la cual 
se reglamentan dichas conoposiciones.(16).

Además de las Leyes mencionadas, hay otra serie - 
de disposiciones en forma de Cédulas reales, muchas de 
ellas tendientes a reglamentar la composición y que lie 
vó en ruchos casos a forrar comisiones especiales para 
ello y en ocasiones hasta Juzgados especiales de - 
Tierras. En Guatemala se llegó incluso a establecer lo 
que iba a ganar cada uno de los miembros de la Comisión, 
esto sucedió en el año de 1771. (17).

Entre las instrucciones que se daban a los Subde
legados del Juzgado Privativo de Tierras para el mejor
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cumplimiento de su carero, encontraros en el 7o. íteir lo 
siguientes ''En las tierras que poseyeran los pueblos y 
coir.unidac.es de indios y otros particulares de la misma 
naturaleza, respecto de que por las leyes municipales 
de estos indios está ordenado ce que a éstos se les de 
una legua de tierra para egidos de sus pueblos y las - 
demás que parecieren necesarias, para sus labranzas y 
sementeras.... dándoles a entender cuan útil y favora
ble les será el tener sus tierras con legítimos títu
los y linderos notorios por medio de una moderada compo 
sición de la que poseen a más de sus egidos...."

r*ás adelante se aclara que este artículo 7o. debe
rá entenderse en la forma siguiente: ’’Debe distinguir
se entre las tierras que posean y pertenezcan a los - 
pueblos y cor.unidad.es de indios, conforme a las leyes 
y ordenanzas, pues a ésta se reduce comunmente a la le
gua que llaman de ejidos y se debe medir en cruz, prin
cipiando desde la Iglesia, o paraje más público, como 
es la plaza cié caca uno de ellos, dando a cada rumbo 
principal media legua y los correspondientes anchos 6  

largueros de modo que compongan un cuadro perfecto". (18)
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Cualquiera podría inferir al leer las leyes arriba 
citadas y comentadas que las autoridades esparolas tra
taban con las mismas de dar protección a los indios y 
que en caso ue acudir a las autoridades ellos encontra
rían organismos dispuestos a atenderlos de la mejor ma
nera posible, siempre y cuando les asistiera la razón 
y la Ley. Tero desgraciadamente esto no ocurría así, 
prueba patética de ello es el juicio que presentaron 
el Común de Labradores de San José del Trapiche y del 
que se saca un extracto del 17uevo Indice de Tierras - 
que se custodia en el Archivo itfacional, bajo en tío. 353 
del departamento de Francisco ?íoraz5n. Este título fué 
otorgado el E de noviembre de 174 2 y el juicio para pe
dir la certificación se llevó a cabo de 1C21 a 1S24.

Los indios alegan el derecho dado por su Hajestad 
de proveer tierras a los que de su raza sean mayores - 
de 25 aros, que estén casados y fuera de la patria po
testad. Las tierras eran 4 caballerías que l^s ocupa
ban en calidad de ejidos, desde tiempos inmemoriales. 
Ellos claman que habiendo cumplido con sus obligaciones 
a la hacienda Pública, como tostoneros en Onoa y Truji- 
1 1 o, vinieron a establecerse a las tierras reclamadas.
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¿Pero qué esperanzas tenían los indios de triunfar en 
sus reclamos si su oponente era nada renos que el Go
bernador de riaza, Mayor don Manuel García cíe la Muer
ta? El señor García alegaba haber comprado dicha pro
piedad a don Martín Zelaya, habiendo hecho composición 
con diligencia de remedidas, librándosele título el « 
de noviembre de 1742.

El pleito se sometió primero ni Juez Subdelegado 
de la Provincia de Tegucigalpa. Este señor redara a 
los inclios el pago de la pensión acostumbrada por esas 
tierras, que era de 500 pesos, pero él les aumenta al 
doble en reclamo por pago atrasado. El caso es puesto 
en conocimiento del Oidor y Alcalde de Corte de la - 
Real Audiencia de Guatemala, don Francisco Osorio Man
rique de Lara. Pedido el parecer del Fiscal de Tie
rras ce Guatemala, éste dice no encontrar el título de 
los indios por ninguna parte, pero jura que se les d.ió 
en 1774 y que en 1C21 instruyeron al Alcalde Mayor de 
Tegucigalpa para que pusiera en posesión de las tie
rras a los indios, renovando los linderos.
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La relación ele límites que se acostumbraba en lo 
época, haciendo uso de referencias imprecisas y pere
cederas se ejemplifica con esta transcripción: ,:Por la 
parte del Oriente lindan con el quiscamote de la Fon
tana de Crvoa; por el Horte, con el horno de Pereza, - 
bajando la quebrada de Zúniga. hasta los notates; por 
el Oriente, con el bordo de la lona de Cerrato, al te
rreno Ce Izaguirre; por el Tur con la quebrada de Arri 
ba de Juan Montcya, a salir al cerrito Elanco que va 
a cerrar al cerro de Tan Luis, bajo cuyos linderos po
drán haber 4 caballerías rás o renos de tierra, pobla
das cono con 2 0 casas de indios laboríos".(19).

Este sistema de linderos tiene que haber caducado 
por la poca confiabilidao que se podría tenc’r en refe
rencias corro la del “horno de Peraza'*, porcue nada ni 
nadie aseguraba que dicho horno iba a permanecer inal
terable todo el tiempo, o bien el terreno que ahora - 
era ,!de Izaguirre,: podría dejar de pertenecer a él en 
cualquier momento y por lo tanto la referencia dejaba 
de tener valor.
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Siguiendo con el relato del juicio, don Narciso 
Mallol, Alcalde ílayor de esa época quiso cumplir con 
las instrucciones dadas desde Guatemala, pero cayó en
fermo y ya en paso de muerte les dijo a los comuneros 
haber enterado a don Lsteban Guardiola para que les - 
entregara las tierras. La entrega no se hizo por pro
testa de los Sres. Manuel Midence, Francisco Pidence 
y doña Juana Zelaya.

Los comuneros sostenían que en el año que estuvo 
de Gobernador don Rairón Ancuiano se les conformó un tí 
tulo crue tenía más de 90 hojas. Anguiano vino a Tegu
cigalpa a entregar el título, pero se le dió a don Ma
nuel Fidence, quien nunca lo entregó. Esto fué decla
rado en 180?, siendo abogado de los indios don Juan - 
Francisco Márquez, que se interesó personalmente en 
ayudar a los indios, pero el Escribano Real que era - 
don Joaquín Lindo era parte interesada en el asunto y 
nunca dió curso al título.

El relato anterior pareciera formar parte de una 
novela, pues en nada desmerece de lo que nos dice Ciro
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Alearía en ”L1 ir. un do es ancho y ajeno". Cuesta creer 
que el despojo a los humildes se haya practicado en - 
forma sistemática desde los inicios de la historia pa
tria. Se pone de manifiesto que las autoridades vena
les han estaclo siempre dispuestas a cooperar con el - 
pudiente, en perjuicio de los desheredados. Además - 
es obvio que se han valido del poder político del que 
están temporalmente investidas para hacer uso de sub
terfugios, legales o no, para consumar sus fechorías.

Para ilustrar un poco más en lo referente se pre
senta un extracto del pleito que entablan los indios 
del Común de Corayac/viela, sobre terrenos ejidales ocu
pados por clcra Antonia de la Zerna, en el lugar llama
do La Chácara. Y nue se llev6 a cabo entre los años

4

1759 y 1776. (20) .

Lste juicio fue llevado hasta las autoridades es
pañolas, al Consejo de su Majestad y al Alcalde de la 
Corte.
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Lo que los indios pretenden es tener libre acceso 
al corte de r-adera y soyates, en un terreno de 7 caba
llerías y pico, que dicho sea de paso es una de las - 
funciones de los ejidos la de proveer madera a la gen
te del pueblo. Ellos están anuentes a pagar 70 tosto
nes (350 pesos), por las mejoras hechas en dicho terre 
no, casas y cercos. Pero la Sra. Zerna pretende sacar 
n.ás de las mencionadas nejoras y ahí es donde se ori
gina el problema.

El Fiscal de su í-’ajestad sentencia que hay que - 
reintegrar a los indios de CoTtayagliela las tierras que 
se les adjudicaron, avivando los mojones de los linde
ros, para evitar problemas y que sólo pagarán las me
joras a que los indios acceden, esto se inicia en oc
tubre de 1759.

El auto fué librado a la autoridad competente, 
que era el Juez Subdelegado de rredidas de tierras de 
la Provincia ce Tegucigalpa, para que se reintegre a 
los indios sus tierras.
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En noviembre de 1761 se notifica a la Sra. de la 
Zerna y a los indios, quienes deberán tener el dinero 
de las nejoras en 3 meses. La señora accede en un - 
primer Jnorento, pero norl'ra en su representación a su 
yerno Antonio Márquez.

Se procederá a hacer un avalúo, en el que los in
dios tienen serias dudas, esto se nota cuando piden - 
que las personas que nombren para esa causa sean de - 
ciencia y conciencia. Además piden un año de gracia 
para el pago de las mejoras y alegan que por estar tra 
bajando en la construcción de la Catedral no tienen cU 
ñero con qué atender esa obligación.

Mientras tanto hay atrasos, el Juez que conoce de 
la causa se enferma y tiene que venir otro a enterarse, 
muere la Sra. de la Zerna y hay que presentar el tes
tamento del irarido y de ella para los herederos que 
ahora pretenden un nuevo avalúo. Para 1766 se lleva a 
cabo el nuevo avalúo, con un representante de cada par
te interesada. El fallo está más o nenos favorable a
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lo que los indios pretendían, pues apenas excede los 
400 pesos, pero el costo sube al sunarse los gastos 
del juicio, papelería, firmas, etc.

Finalmente se superan todas las dificultades y 
para septiembre del año de 1766 se efectúa el pago - 
y se entregan los títulos a los indios que acuden en 
masa al acto, con sus Alcaldes y Regidores.

Se podría asegurar en general que los indios ga
naron el juicio, pero a qué costal Si se contara só
lo el tiempo invertido, que fue de 7 afos y todas - 
las molestias que esto les ocasionó ya sería bastan
te, pero si además se le suma el gasto en el pago de 
las mejoras, cosa con la que ellos no contaban y que 
les debe haber sido muy duro, en medio de sus mise
rias, reunir más de 400 pesos que les tocó pagar.

Por un lado llama la atención el hecho de que por estar
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tar los indios brindando su trabajo para la construc
ción de la Catedral no tengan tiempo ni para sembrar 
sus milpas que les darán el sustento; dado que ese trâ  
bajo no era retribuido, ellos tenían que agenciarse - 
por lo menos su alimento y el do -sus. fanilias, po-ro 
dan a entender que la explotación en nonhre de la fé 
no les permite ni ¿rtendex cs-as nejcc si-dade s nás pcren- 
-torias„ Por otro lado, ya paxa f̂s-a época hay una cue- 
ja en el alegato de los indios que todas las tierras 
de lcxs alrededores de Iogu.ciga.lpa, están, ya e» jaanos. 
de los ©sp-aüoleŝ  y Ladinos, aunque ^llos tlq se expli
can de qué medio se han valido paca q*ie esto succdar — 
I b c L u s o  Jia O € j>  rr^nción de las t-i-r rras -de Suyapa, que — 
*on las- <iel -ê ariplo anterior.

El régimen legal que en materia agraria había pre 
valecido durante la Colonia continuó observándose al 
producirse la emancipación política de España, ya que 
en el Acta ec Independencia del 15 de septiembre de 
1821 se acordó que se continuarían aplicando las leyes, 
reales cédulas y demás disposiciones que imperaban en

Procesamiento Técnico Documental, Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



los Estacos Centroamericanos, hasta que estos países 
aprobaran su propia legislación. Cólo se (’eronaron - 
las que consagraban el derecho de propiedad de la Coro 
na Lspanola.

Entre nosotros ocurrió, sin embargo, crue en nin
guna ĉe las leyes efue se emitieron desde el 19 de mar
zo de 1 CÍ2 S -en que se promulgó la primera ley agraria- 
hasta la fecha en que entró en vigencia la Ley de Re
forma Agraria de 1962, se moc^.ificaron las caracterís
ticas fundamentales clel ejiĉ o colonial que se dejan 
señaladas.

No obstante, clurante el períoc^o c’e la Reforma Li
beral se proclucen transformaciones desde el momento 
en que la Iglesia, gran terrateniente, es expropiada. 
Esta medida es acompañada ele otras complementarias, 
corro fue la ¿e la creación del Registro de la Fropie- 
dad Inmueble y la supresión cíe la recaudación del diez

mo.
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"L1 moviriento c’e Reforma Liberal de 1076 fue acu
sado de efectuar una simple sustitución del latifundio 
religioso por el latifundio laico; pero por el contra
rio constituyo en realidad una típica reforma agraria 
burguesa con características específicas, impuestas 
por la sociedad y la época en que se produjo. El fu
ror por la venta y/o adjudicación de tierras no cono
ció límites y una vez terminadas las tierras baldías 
o de la Iglesia, se inició con la de los ejidos (pro
piedad die pueblos) y comunidades indígenas' . (2 1 ) .

Es, pues, en esta época que se agudiza el proble
ma de los terrenos, ya que las personas ven la oportu
nidad de adquirirlos al liberarse los que estuvieron 
por mucho tiempo en poder de la Iglesia.

"En Guatemala y L1 Salvador, además de la expro
piación (le las tierras eclesiásticas y de la disolu
ción de la propiedad comunal y ejidal, las tierras na
cionales -antiguas tierras realengas- fueron entregadas 
gratuitamente o a bajo precio a los empresarios cafeta-
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leros, y se liberó una aran cantidad de fuerza de tra
bajo para atender la demanda de rano de obra que re
quería el nuevo cultivo del café. Mientras que en Kon 
duras la Reforma Liberal no cumplió a plenitud con - 
sus objetivos y provocó, a largo plazo, el fortaleci
miento de la hacienda tradicional, a través de una - 
solución de compromiso entre los sectores reformistas 
y la vieja oligarquía". (2 2 ).

Lsto se explica en el sentido que al prooiciarse 
cultivos en pequeños lotes de terreno ejidal, los cam
pesinos para completar lo necesario a su subsistencia 
se ven obligados a trabajar además en las haciendas 
de las vecindades y de ese modo éstas aseguran su per
manencia.

A partir de 1C21 en que Honduras se convierte en 
Estado y durante su participación en la Federación se 
habían emitido una serie de Leyes y Decretos tendien
tes a reglamentar r:l nuevo orden de cosas en general 
y lo que tenía que ver en materia aqraria en particu
lar. En primer lugar se considera la venta de las -
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antiguas tierras realengas, que pasan a ser las tie
rras llamadas nacionales, estimulando a los poseedo
res de hecho a comprarlas del Estado a un precio ju£ 
to, pero limitando la cantidad ciue podía ser adquiri
da por el r*:isno corprador, para evitar el acaparamien 
to. Se establece siempre la adjudicación de ejidos -
para los pueblos que los solicitan .dándoseles --
gratis la crntidad de dos leguas. Tratando que el pue 
blor iglesia o plaza nuede en el centro de la tierra 
adjudicada. Se pone cono condición en otro Decreto - 
que un pueblo c-ue pide ejidos debe tener Municipalidad 
constituida; estos terrenos darán servicio, además a 
los pueblos pequeños aue rodeen al adjudicatario de - 
los ejidos, sin embargo, esto no siempre se hizo. Por 
ejemplo a Yuscarán no se le adjudicaron, a pesar de la 
lucha de los vecinos, sino hasta 1944, cuando la pro 
ductividad de las minas hacía medio siglo habían ter
minado. (23) .

For esta ópoca se renovaron los títulos a los que 
los tuvieran en nal estado o los hubieren perdido. Tam
bién se establece qua la tierra tendrá un valor de cam-
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bio, al constituirse en forra ele pago del Lstado a sus 
acreedores, siempre y cuando éstos 1? acepten. Ya - 
desde entonces hay reglamentación en cuanto a la co
mercialización de la madera, pues existe un decreto - 
que indica que aunque los terrenos sean de particula
res, la madera extraída se considerará nacional, y no 
se harén cortes sin permiso del Gobierno. Esto posi
blemente debió haber servido a los legisladores de la 
COLDEFCR como fundamento histórico dol Decreto-Lcy No. 
103 de 10 de enero de 1974.

Ln abril de 1S77 se emite el Decreto de Fomento 
de la Agricultura, signado por el Presidente Soto, - 
entre cuyos considerandos se encuentra el siguiente:
‘quo el país abunda en terrenos propios para el culti
vo del café, de la cafa de azúcar, del jiquilite y del 
cacao, artículos que tienen mucha estimación y demanda 
en los mercados extranjeros, y cuya producción es fácil 
y económica debido a las concesiones de terrenos que - 
el Gobierno puede hacer a los particulares, y a la ba
ratura del trabajo de los jornaleros, circunstancias
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que no implican para los agricultores la necesidad de 
invertir en sus encrasas grandes cantidades'. (2 0 .

Lsto constituye un aliciente de parte del Cobier- 
no, la entrega de terrenos a las personas que piensen 
dedicarse a la agricultura, sobre todo en los rubros 
mencionados específicamente. Ponen de manifiesto, a- 
dei’.ás, el bajo costo de la nano de obra cor.'.o otra cir
cunstancia digna de tenerse en cuenta por los posi
bles agricultores.

Es así que, consecuente con el enunciado, viene 
el Artículo lo de este Decreto, ‘Los empresarios de 
industria que se propongan formar fincas de café, ca
ña de azúcar, jiquilite o cacao, en terrenos de pro
piedad nacional, lo solicitarán del Gobierno en exten
sión proporcionada a la importancia de sus empresas, 
y el Gobierno les dará en propiedad dichos terrenos, 
expidiéndoles gratis sus correspondientes títulos..."

(25) .

Como se ve, el Gobierno estaba dispuesto a hacer
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les toda clase de facilidades en cuanto al terreno que 
ocuparían, bastaba que hicieran una sinnle solicitud 
para que se les adjudicara su título sin costo alcruno.

f;5s adelante encontramos cue otro artículo impo
ne ciertas condiciones, a saber, que si en el térnino 
de un año no se había cultivado debidamente, o estaba 
en franco abandonof el Gobierno, o en su caso la ru- 
nicipalidad rsccbraría de innediato dicho terreno. - 
Establecen aderas que para los efectos de la ley se 
podrá considerar agricultor el que cultive por lo r.e- 
nos 5 r.anzanas de café, 10 de t?;’a u C de jiquilite o 
cacao, considerando la manzana en 1 0 . 0 0 0  varas cuadra
das. Ls decir, que se trataba de: pequeñas propieda
des, además estos cultivos fueron liberados de toctos 
los derechos a su exportación.

Fue éste un Decreto muy importante. ya desde esa 
época podemos ver el papel preponderante que tiene la- 
agricultura y que sigue siendo prioritario en el país. 
El estínulo que representa fue clefinitivo para que -
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muchas personas aprovecharan la oportunidad y empren
dieran tareas agrícolas, con sentido comercial y de 
orientación primordialnento externa, base de las ac
tuales .

En 1£SG se establece claramente por medio del Re
glamento de Tierras los tres tipos de terrenos que hay 
en el país, a saber: 1 ) los baldíos, correspondientes 
al Estado, aunque no se esté beneficiando de ellos.
2) Los ejidos, que pertenecen a los pueblos solamente 
en dominio útil, (ya se explicó en otra parte de es
te ‘trabajo) y 3 ) los terrenos de doirinio particular 
(sean de particulares, corporaciones o comunidades). 
Esto, cono se ve, no ha variado con respecto a la si
tuación actual.

L'n 1CS5, en el cobierno áe don Policarpo Lonilla 
se enitió una nueva Ley de* Agricultura (Decreto tío.£5), 
en la que también se aprecian las facilidades que el 
Estado pretende dar a los agricultores para que desa
rrollen su labor. Así, en cuanto a tierras, en el Ar
tículo 10 de dicha Ley, se expresa: : Si los terrenos
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que se necesitaren para los cultivos a que se refieren 
los artículos anteriores, fuesen egidos de los pue
blos, y estuvieren incultos, tendrán las Municipali
dades la precisa obligación de darlos en arrendamiento, 
fijando cono precio de este una suma que no exceda - 
de veinte y cinco centavos por aro, Por manzana. 7 

I\o pudiendo adjudicarse a una persona más de 50 manzanas
(26). Se encuentra aquí ya una nueva modalidad que es - 
el arriendo de los egidos, aunque se está haciendo con 
todas las facilidades, a un bajo costo y siempre y cuan 
do no estuvieren cultivados. Veinticinco centavos por 
año es más que toco una Cantidad simbólica y luego se 
deja abierta la posibilidad de darles el título del pre 
dio en la respectiva reglamentación que cada Municipa
lidad otorgará. En la época de la Reforma Liberal se 
practicaron remedidas de tierras ordenadas por el en
tonces Presidente Dr. Soto, para el caso la que se hi
zo en San Francisco de Seguare, jurisdicción de San An
tonio de Oriente,llevada a cabo por Don José Guerrero, 
según cuenta en el expediente IJo.927, folio 14 7 del 6 de 
junio ce 1908.

El artículo 11 de 1 a misma Ley establece que
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habría un plazo de 6 reses para que el concesionario 
de estas tierras empezara sus cultivos, de no hacerlo 
así su concesión caducaría. Parece Iónico rué se nor
me el tiempo, pues de lo contrario las personas, sim
plemente acapararían las tierras sin objeto. £i como 
señal de posesión el concesionario hubiera cercado di
cho predio, a lo más se le reconocerá el precio de e- 
sa mejora, en tasación hecha por perito adecuado.

La misma Ley declara bajo protección espacial el 
cultivo del café, cacao, huía, vainilla, índigo o ju- 
quilite, caña de azúcar, algodón, vid, olivo, ramié, 
henequén, plátano y cocos, considerando cono agricul
tores a los cue en una sola unidad de terreno cultiven 
nás de í> manzanas de café o los equivalentes de los 
otros cultivos. Ls curioso observar que son los mis
mos cultivos de hoy día, si quitamos los tintes que - 
fueron eliminados al surgir los colorantes artificia
les y encontramos de novedad la inclusión de la vid y 
el olivo que en la colonia fueron cultivos prohibidos 
por España, para evitar la competencia.
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L'n los primeros años de este siglo sicuió viren- 
te el r.icno rógiren encontrándose sólo algunas dispo- 
siciones en lo referente a los terrenos situados en 
los litorales, o en islas adyacentes al territorio - 
de la República, ouc se consideraron cono nacionales. 
También esta disposición se conserva hasta nuestros 

días.

Aparenterente se desprendería de todo este orde
namiento lecal que la entrega y nanejo de las tierras 
estuvo siempre de acuerdo a dichas realas, pero la rea 
licad fuó muy diferente, se harán explicaciones al 
respecto en los capítulos subsiguientes. (27).
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CAPITULC II

TEGtiCIC-ALPA COI “O POLO DE CLC^FP.OLLC Rl'lGIOi'AL A FINALES

I.l.L EICLC X I X .

Los espaf.oles asicnoron sier.pre una función con
creta a cada ciudad c;ue fundaron. Entre sus miras es
taba el obtener el control de la reción, culturizarla 
y desarrollarla para subsistir en ella. Fero, las ciu 
dades er sí tenían una r.isión específica, tal cono la 
ce ser puerto, punto de enlace, zona r.ilitar o riña, 
etc.

Aquéllas cuyo destino era sor centro rinero se de 
sarrollaron a la par de la explotación risi-.a; una vez 
el dineral acotado, la infraestructura creada era tan» r  *

importante y la sociedad establecida tan cinámica, - 
que no era posible abandonarla por esos intereses que 
se resistieron a desaparecer. Este es el caso de Te- 
rpci^alpa a través de su historia.

A.~ Terucioaloa.
-  —

Las noticias r.iás anticuas encontradas sobre 
los orírenes de Te^ucicralpa se renontan a iulio de 15 3?, 
cuando don Pedro de Al varado lo dió de repartimiento con 
el pueblo de Cetapal a Alvaro Til., vecino de anuella ciu 
d.ad (Gracias a Dios) a la nue llar.üron Tecuciralca.
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No hay idea exacta de la localización del caserío 
inicial ni tamooco registran los cronistas que el mis-^ J

mo se haya destacado como asiento de indios o españoles. 
Hubo de pasar mucho tienrro para que so hicieran repar
timientos aledaños, ruó de alguna manera sirvieron pa
ra poner de manifiesto la existencia de ricas minas de 
plata y oro de las que los naturales sacaban gran pro
vecho. Fuó así, como la Audiencia de Guatemala tomó - 
cartas en el asunto y estableció un Alcalde f*ayor se
ñalándole su jurisdicción. I'or diferentes supuestos 
se ha llegado a la conclusión de que esa fundación fue 
hecha en el año de 1579, junto al poblado de indios y 
por tal hecho se carece de documentación fehaciente - 
para corroborarlo. (2 C).

L. Vida Urbana.
I ara el año -‘'e 15C9 estaba ya construida la - 

Iglesia parroquial (la que posteriormente se incendió), 
situada en el costado iJorte de la Plaza Mayor (hoy Par 
que Central), así como la Iglesia de Can febastián, la 
que según doña Guadalupe Fartling estaba situada en la
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esquina noroeste del edificio ce los Ministerios (don
de actualícente estó la casa Canahuati), dado lo redu
cido de la ciudad esta localización hacía cue la igle
sia r.encionada quedara retirada del centro y esto da
ba lugar a que se produjeran desórdenes en sus innedia 
ciones, por lo que entró en desuso. Posteriormente el 
Presidente Sierra la quiso restaurar, pero ésto no fué 
posible por la r.isra rasón antes rencionada. (21 ) .

i;i casco urbano era de unas diez nanzanas. Para 
1592 se estableció el convento de Can Francisco y el 
pueblo se extendió en esa dirección, este convento es 
de eran ir.iportancia porr ue en él funcionó la primera 
escuela y en lf»47 se inauguró la Acadepia Literaria de 
Tegucigalpa que posteriormente se transforró en la Unî  
versidad de londuras. En 1594 se había ordenado la - 
construcción de la Caxa Real, lo que da una idea de la 
importancia económica aue revestía la explotación ni*- 
ñera del lugar. Ln 1654 se establecieron aauí los - 
frailes r.:ercedarios que construyeron la Iglesia de La 
Merced y por consiguiente tar-'hién en ese rurbo creció 

la ciudad. (30) .
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La Ley del 2P de junio cíe 1^25 emitida por el Con 
greso Constituyente, hizo la demarcación del estado ce 
tlonduras en 7 departamentos* Comayagua, Tegucigalpa, - 
Gracias, Santa Eárbara, Yoro, Clancho y Choluteca. Pa
ra esa fecha el Departamento de Tegucigalpa tenía una 
extensión de 591, K/£ cíe legua cuadrada (española), - 
equivalente a 7.124.G7 millas cuadradas inglesas, o - 
18.344 kilómetros cuadrados. Sus límites para esa épo 
ca eran los siguientes, Al líorte, Clancho; al Sur, Cho 
lutecar al Iste, El Faraíso y al Oeste, Conavagua.(31).

En 1G76 se instaló en la ciudad de Tegucigalpa, el 
alumbrado público de faroles. Por estos mismos a^os 
fue comprado el lote para Cementerio General. L1 te
rreno guo se ocupó para el Cementario se conocía con 
el nombre de La Chivera, por el hecho de haber muchos 
cabros en sus alrededores. (32).

Según don Antonio Vallejo para 1C93 las calles - 
principales de la ciudad partían del barrio Abajo, pa
sando por los costados del Farcue f,!orazán y por la
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Plazoleta óe San Francisco, van a rematar en el Parrio 
de La Plazuela, en el Paseo c'el Guanacaste y en el Puen 
te sobre el Lío Chiquito. El nismo Padre Vallejo cuen
ta en su Anuario Estadístico que "entre 1Í.07 y 13G3 se 
ensanchó la población de una panera sorprendente en to
das direcciones, especialmente al lado del noroeste, - 
donde se han construido gran nfirero de casas y abierto 
varias calles,, con el defecto sienpre de ser angostas. 
Se fonró así el Larrio Las Delicias, donde existe el 
Parque La Concordia.(33).

El primer puente que se tendió f.ué el Guacerioue 
sobre el río del mismo nombre, posteriormente el oue 
va sobre el Pío Chiquito y algunos más alejados corro 
el del rio del líonbre, en el camino que conduce a la 
Costa Norte y posteriormente el Caroso puente de Her
nando López en el anticuo camino para el denartanento 
de Olancho. (3*).

Se han encontrado algunas notas sobre un censo le 
vantado en Teguciqalpa en 1C21, que arroja la cantidad 
de unos fc.000 habitantes, sin incluir a Comayacüela.

4 5
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El siguiente cuadro da una idea general del número de 
habitantes en diferentes aros, basándose el mismo en 
una publicación de la Dirección General de Censos v 
Estadística.

CIUDAD 7i f C S
1&C1 1901 1905 1910 1916

Tegucigalpa 12.535 23.503 22.923 22.137 24.906
ComayaçVela 2.557 6.206 4.700 6.312 7.6 36
Conayagua 4.043 7.206 6.012 5.70C 6.412

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censos. 
Hayo de 1977.

Se tienen datos anteriores oue indican que para 
1C15 Tegucigalpa tenía C.071 habitantes. Según la ma
trícula del af-o de 1C01 en Conayagua había 9.600 almas 
de españoles y ladinos y, 4.245 de indios. En cambio 
la subdelegación de Tegucigalpa tenía sectin la misma - 
matrícula 14.514 almas de esparoles y ladinos y 2.516 

de indios. (35).

Ahora bien, es de hacer notar ruc según datos del 
Censo practicado por don Francisco Cruz, Director Cene-
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ral ce Estadística de Honduras, hay marcadas diferen
cias con los apuntados ñor el Pac’re Vallero. Por ejem
plo, en el aro de ltí£l, Cruz concede a Tequcigalpa la 
cantidad de 59.015 habitantes, riontras oue a Conaya-- 
gua, solanente le asigna 16.311. (36).

De la observancia de los censos anteriores se pue 
de deducir que Tequciqalpa siempre fue un polo de ma
yor desarrollo que Co>r>ayaqua. desde la época colo
nial, aún sin torear en cuenta a los habitantes de Co- 
mayantiela.

C . Traslado de la Capital.
C o p o  ya se deja apuntado el Anuario del Padre 

Valle jo le atribuye t¡n 1C01 a Tegucioalpa rás de 4.000 
almas de esparoles, sin contar las de los indios, cabe 
preguntarse a que se debía el atractivo para que esta 
ciudad fuera de alqún interés. ¿Serían las riñas? ¿O 
sería el buen clira?. Buscando siempre una explicación 
científica hay oue estudiar la solicitud para

la conseción del título de ciudad que se le otor
gó el 9 de novier±>re de 1807 a Tequciqalpa, cuando en
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el tercer párrafo dice- . por los aros de 1762, y 
en los anteriores cuasi sostenían ellos la labor de la 
Real Caxa de ííoneda de Guatemala, siendo tan innumera
bles las cantidades que en Ouintos y consuno de azo
gues habían rendido ya a Vuestra Majestad y a su Peal 
Hacienda*'. (37). La transcripción anterior pone de na 
nifiesto el interés económico que la Corona perseouía 
al conceder privilegios, tales cono títulos de ciudad 
a los pueblos que coito Tegucigalpa hacían un buen apor 
te a las arcas reales en la crisis que ésta enfrentaba 
desde hacía alglin tiempo.

Pero, lo que cabe preguntarse es, una vez esas ni 
ñas en decadenciaro aue motivó el traslado y posterior 
crecimiento poblacional? Aquí es necesario detenerse 
un poco para reflexionar sobre el hecho de estar Yusca 
rán, un emporio ninero para los años 1300, en pleno 
apogeo, al tiempo que se constituye la Rosario Minina 
Co., que tonaría a su cargo las ninas de Can Juancito.

Pareciera que así el Gobierno podía captar los 
excedentes con más facilidad, aunque los que en verdad
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se apocleran de ellos son los coiné;rciantes alemanes es
tablecidos en Yuscarán v Ar-apala y que van diversifi
cando sus actividades hasta convertirse de mineros-co- 
rnerciantes en conerciantos-ganaderos (38) radicados - 
en Tegucigalpa donde llegaron a fortalecerse coro ta
les, desplazando a los hondurefos que se dedicaban a 
la exportación coro Avestas, Arr.ijo, Eonilla y otros. 

(35) .

l-na voz trasladada la capital, pese a crue el pre
supuesto era bastante pobre, no por eso la burocracia 
estatal carecía de importancia y, las rentas fiscales 
no alcanzaban a cubrir los gastos del cobierno, se 
van croando un cierto núr.ero de erpleos cuc de acuer
do al censo de la época, no era de muy altas remunera
ciones, asunto que era obviado al obtener varios car
gos al !?.ismo tierpo, cono es el caso del risro histo
riador Vallejo. (40).

La pobreza de la población en general se manifies 
ta si se toma en cuenta el tipo de construcción que - 
existía; 14 casas de dos pisos y 357 de uno solo. La
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altura ele las casas estaba nuv libada a la ‘altura so- 
cialu, las otras casas siendo techadas de teja, no quie 
re decir que eran todas de adobe, en su mayor parte - 
eran de bahareque. Este es un tipo de casi autoconstruc 
ción, pues solo para levantar las vigas y techar es ne
cesario pagar mano de obra, el enbarrado puede ser he
cho en forr:.a familiar. (#1 1 ).

P. Creciriento de la ciudad v sus barrios.
Alrededor de 1825 los barrios crue se mencionan 

en Tegucigalpa son los de La ?.onda, La Joya y el Larrio 
Abajo, surgiendo posteriorrente el de Las Delicias. - 
(1839). Las donaciones municipales aue se encuentran 
en las Actas respectivas nos dan una idea de como se 
hizo el reparto. A veces se efectuaba compra y otras, 
simplemente se cedían los terrenos. Así tenemos que a 
Desiderio Aviles se le vendió un lote de 390 vaias en 
el Larrio La Honda, esto sucedió el 24 de octubre de 
1872, en cambio el 24 de abril de 1SC2 a Gabriela Mi- 
dence se le ceden 20 varas al Oriente, colindando su 
cerco con el de Victoriano Zúniga. A Concepción Valle- 
jo se le conceden 9 varas cuadradas en la Calle de Los
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Dolores, en cambio Gabriel Cepeda solicitó un solar en 
La Plazuela y se le negó, sin aducir ninguna razón.

La situación económica era r.uy difícil y para me
jorarla torraron la decisión que consta en un punto de 
acta del 12 de marzo de 1ST3 en la que: : se decide que 
los lotes ejidales en la ciudad serán vendidos a eos 
pesos vara, a excepción de los pobres de solemnidad y 
de ponerlo a licitación en caso de competencia**. Pero 
en 18S5 y 13C? hay una serie de donaciones que se - 
efectúan sin ninquna explicación. ¿Sería posible oue 
a todos se les haya considerado pobres de solemnidad, 
ya que no se reqistran como ventas?. Empero, al obser
var las mismas se nota que la mayoría de esas donacio
nes están situadas en los barrios La Ronda, Los Dolo
res, Larrio Abajo. La rlazuela y La Leona. La ciudad 
crece hacia donde la topografía es más abrupta y difí

cil. (42).

Es preciso comentar el hecho del crecimiento de 
la ciudad hacia las faldas del cerro El Picacho, al

Procesamiento Técnico Documental, Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



52

respecto encontraros la venta de una casa el 23 de ma
yo de lf.9C que tenía el nombre de La Leona, casa sen
cilla de adobe, con cocina, cerca de piedra, pozo y 
otras construcciones. También la ciudad se extendió 
hacia el bananco de La Joya. Si los predios munici
pales que en calidad de ejidos habían sido asignados 
medían cuatro leguas del Parque Central hacia cualquier 
rumbo, porqué no hacer las donaciones en terrenos inás 
planos? Simplemente porque estaban dedicados a culti
vos y se hallaban ya en manos ce particulares y las ilu 
nicipalidades no tenían la suficiente fuerza y deci
sión para ejercer la autoridad y recuperar el dominio 
sobre las mismas.

rLa primera casa que se hizo en el terreno llama
do Fernán Martínez fue la que hicieron las hermanas 
Zepeda, que por ser algo enfermas de los pulmones de
seaban una propiedad para temporar y alquien les sugi
rió esa zona a las que ellas dieron el nombre de Palmi- 
ra y que por esa época estaba completamente inculto."
...'Al final del Paseo del Guanacaste existía un sitio
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de recreo en el rué las señoritas de Tegucigalpa iban 
a tomar caldo de caña' . (43) .

Don Trinidad Rivera obtuvo por donación un terre
no, en el área llanada Sabanagrande, parte del Común 
de La Plazuela, otorgada por la señora Felipa Vásquez, 
a quién él había hecho algunos favores, consistentes - 
básicamente en perrritirle auarc’ar en el zaguán de su - 
casa, los utensilios que para su nenocio de vender pon 
che durante las noches ella utilizaba. Cono no tenía 
herederos doña Felipa legó sus bienes a don Trinidad.

L'on Trinidad, posteriormente conpró varias propie 
dades aledañas. Una narte de éstas la donó a su vez a 
la Cámara de Conercio de Tegucigalpa, para que ósta - 
construyera un Asilo de Indigentes. Se señaló un pla
zo de dos años para dicha construcción, pero cono ésta 
no se efectuó, el señor Rivera reclaró el derecho so
bre el inmueble. El Estado tuvo nue intervenir, auto
rizando el pago de las mejoras, que se elevaba a la can 
tidad de 7 mil nesos plata. (44).
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La "pequeña*' clonación de dora Felipa dió lugar al 
crecimiento de una de las fortunas más significativas 
de Tegucigalpa (en la actualidad), la cual, por medio 
de la diversificación de actividades llegó a fonar 
parte de la burguesía financiera que detenta el pocer. 
Se hace referencia al caso de Alberto Sr.ith que se ca
só con la hija de don Trinidad Rivera, convirtiéndose 
en socios fundadores del Banco de El Ahorro Hondureno 
y luego protagonista de un gran escándalo financiero - 
que denunció El Universitario en 1973. (45).

En cuanto a los ejidos de Tegucigalpa, es de no
tar la existencia de títulos coloniales que prevalecen 

aún, como son:

Título de San Miguel del Sitio, 1736
Título de El Molino y La Travesía, Remedido en

1S00.
Título de El Trapiche, Remedido en 190 7.
Título Tierras de Carranza, 1724 
Título Hato de Enmedio o Supelecapa, 1590, reme
dido en 1742 y en 1S90 a petición de don Ignacio
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^gurcia.
Título San José de la Peña, 16 05, remedido en 1802. 
Título ce Santa Rosa o Tierras del Padre, 1667, re
medido en 1739.
Título de los Encuentros o Los llichos, 1080, 1885, 
1886.
Terreno San José del Potrero, 1758, rer'.edido en 
1773.

0

Título La Estancia 1700, remedido en 1033.
Título San José de Guacericue, 1704, remedido en - 
1906 .
Sitio La Frea 1776.
Terreno Santa Cruz o Portillo de la Cruz Chiquita, 

1910.
Terreno El Chile y Cerro Grande, 1742, remedido - 
en 1945.
Título Contin de Labradores de la Plazuela, entre 
13S0 y 1905.
Este último fue un terreno adquirido por los veci

nos del barrio de La Plazuela por compra mediante con 
tribuciones personales, tío se ha encontrado el título 
original hasta este momento. * (46).

* Ver Anexo I!o.2
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En los terrenos comprendidos en estos títulos 
existían haciendas, es decir hatos de ganado, cría de 
caballos y milpas. Toda 1? producción era para el - 
consumo interno y de la ciudad, ya que en esta región 
la productividad de la tierra era muy baja. (4 7 ).

L . Comayag\Íela.

De acuerdo con don Salvador Ture ios, Comavagiíe 
la fue poblada por indios de oricen nahualt que vinie
ron de Janof ülancho, a mediados del Siglo XVI. Fs sa
bido que esta reducción de indios tenía como propósi
to proporcionar nano de obra para la minería recién - 
descubierta y además que cultivaran la tierra para su 
propia subsistencia y la de los españoles.

El caserío indígena estuvo inicialnente en el si
tio de Toncontín y luego se extendió por las márgenes 
del Río Grande. El nüiuero de habitantes creció, lle
gando a tener su propio gobierno que era un Cabildo de 
Indios y que posteriormente se transformó en Ayunta
miento en el año de 1 C2 0 (4C.) .
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Este. Cabildo de Indígenas poseyó tierras ejidales 
delimitadas, que repartió a los habitantes para sus - 
cultivos con la expresa prohibición de venderlos. Se 
les concedía además, un terreno para que construyeran 
sus casas.

La medida usual para la concesión de terrenos era 
de un nedio de raíz ce sembradura o sementera, es de
cir en la que cupiera dicha medida.

La Villa de Concepción, segíin los planos que se 
adjuntan, contaba con muy poca población y eran sólo 
tres sus avenidas con unas ocho calles que las atrave
saban, trazando un emparrillado, cuadras éstas que no 
estaban todas totalmente llenas de casas y en su mayor 
parte tenían cada una de ellas un solar cultivado de 
frutales, lío se ha tenido al alcance los libros de ac 
tas de la Municipalidad de la Villa de Concepción para 
investigar más a fondo corno se efectuaban las donacio
nes de tierra, aunque del pleito de La Chácara que an
teriormente se menciona se deduce que el uso de la 
tierra era comunal.
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El crecimiento de Comayaguela se vi6 limitado por 
algunas disposiciones emitidas por 1 ?. Municipalidad que 
presidió don Luis Velásquez en el año de 1850, guien - 
''dispuso gue se le concederían solares en el centro de 
la población Cínicamente a los vecinos que pudieran 
construir casas de adobe y teja'. (49).

Esta disposición hizo muy difícil la concentra
ción de los habitantes, a pesar de que éste era ne
cesario para la mejor administración del Ayuntamiento. 
La población era pues, dispersa y pobre y Vallejo en 
su Censo de 1037 la clasifica como rural en su mayoría 
y dice que las casas eran de techo de paja. Se consi
deraban como urbanas las poblaciones de ln Villa de - 
Concepción, La Soledad y La Cuesta, de éstas dos últi
mas, la primera ha sido recientemente absorbida por - 
el crecimiento de la ciudad, en carácter de barrio mar 
ginal y La Cuesta es considerada una aldea, estando - 
ambas ahora dentro del radio urbano que se amplió a 
fines de la década de 1970. En cambio algunos barrios
considerados rurales en esa época están ahora integra
dos a la ciudad desde principios del siglo, motivado,
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talvez, por la reconstrucción crue se hizo cel nuente 
del Guacerique en el a'~o de 1 o9S. (50).

La población se consiana con una mayoría co la
bradores y lavanderas, pero p s  Ce hacer notar crue es
tán clasificados cono 'jornaleros' sólo 14 personas. 
Hasta este ronento se aprecia crue siendo las tierras 
de propiedad con una1 . la población, en su mayoría, te
nía acceso a las mismas y por tal razón se les catalo
gaba corr.c labradores. Sólo estos 14 eran considerados 
cor,o mano de obra totalmente asalariada. Hay 1 0 clasi
ficados coito agricultores, siendo muy probable c¿ue - 
fueran los matriculados coro tales, de acuerdo a la - 
Ley de Agricultura, que ponía restricciones para ese 
tipo de inscripción.

hablando de La Soledad, parece del caso ampliar un
poco con la documentación encontrada, en vista de la9

notoriedad que ese lucrar ha tomado.* Se consigna en
esta tésis el antecedente del mismo en el que se sos-

* En el Gobierno del General Folicarpo Paz G., el Mi
nistro de hacienda, Valentín Mendoza se vió involu
crado en la compra de esos terrenos por varios millo 
nes de lempiras. El escándalo fué revelado por los 
diarios. El fallo de ese juicio está en la actuali
dad siguiendo c-1 trámite correspondiente en los Tri
bunales de Justicia (íbril, 1902).
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tiene que el Estado se compró a sí nisno esos terre
nos, pues el derecho que éste tiene no caduca jarás y 
n^nos a través ce donaciones municipales que solamen
te otorgan el dominio útil. En el Registro de la Pro 
piedad,, inscrito en el Húmero 114 del Folio 128f To
rno 24 se lee: '‘Terreno sita en aldea de La Soledad. - 
Limita al Norte: terreno de L’duviges Velásquez, Fran
co Juárez y Manuel "única. El señor lorrás A. lozano 
hubo este inmueble por comora que hizo a Domingo Gon- 
záles, Marcelino Hernández Cayetano Valladares, Fe- 
trona Par,os de hernández, Iduviges Hernández de Juanes, 
según escritura pública autorizada en la ciudad de Co- 
mayagiícla el 21 de junio de 1912. (51).

En esta escritura los señores Domingo C.onzáles y 
Marcelino hernández declararon que adquirieron un lo
te de terreno descrito por donación aue hizo la Muni
cipalidad de Cor.ay?.guela el 15 de junio de 1904. Ca
ve taño Valladares declaró también crue hubo un lote en 
el mismo lugar por compra que hizo a Marcelino Hernán
dez. (52), en la que consta crue el Eeñor Marcelino -
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Hernández hubo un lote de terreno en La Soledad por IIA- 
EEPXO C U L T I V A D O  D U R A Í T T r  M A C  DE DIEZ A f  OS, en terrenos- 
ejidales de la ciudad de ComayagUela. Petrona Hernández 
declaró que hubo un lote en el pismo terreno cono heren 
cia de su esposo Lorenzo Hernández, quién lo hubo a su 
vez por donación que le hiciera la Municipalidad de Co- 
mayacrííela. La serora Lduviges Hernández de Juanes hubo 
un lote en el mismo lugar por herencia de su hijo Este- 
ban Hernández. Está claro entonces que todos lo adqui
rieron de la misma manera, por donación de la Municipa
lidad, y acuí se dejó establecido ya que ésta solápente 
transfiere el dor.inio útil.

La escritura relacionada y en virtud de que el in
mueble que se vendía carecía del antecedente inscrito - 
fue publicado en La Gaceta números 3072, 3117 y 3103 en 
el mes de junio de- 1912, al tenor del Artículo 2322 del 
Código Civil.

El caso continúa con la inscripción que dice; terre 
no situado en la aldea de La Soledad. Area como de seis 
manzanas ,* límites Uorte. terreno de Manuel Zúniga y To
más Lozano; Sur Terreno de don Antonio P. Reina, cani
no de por medio; Orientes con terreno libre, camino de 
por medio* Ponientes con terreno de Manuel Zúniga y To
más Lozano, según inscripción antes sitada. Adquirió el 
inmueble descrito por remate y en escritura pública au
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torizada el 4 de febrero de 19^6 en la ciudad - 

de Coiray acucia por el Juez de Fas do lo Ci
vil Tor.ás Alonzo. (52). F1 C de junio de 1947, el No
tario héctor Chavarría autorizó la escritura de adju
dicación de la partición de bienes ciuo a su defunción 
dejara el señor Torr\ás A. Lozano a la señora rreqoria 
Urbano Lozano, los inmuebles oue se cejan relaciona
dos en los núr'.eros anteriores. En 1950 se adjudica a 
Esperanza Cantarero Lozano. En 195 3 se vende a Anto
nio Figueroa. En 1954 se vende a J. Adolfo l'ejía. En 
Mayo ce 1956 se vende a Roberto Velasco y Velasco. En 
octubre de 195C se vende a Elias J„ Bendech. (54).

loda esta relación nos da lugar a explicar cue 
no había antecedentes de esos terrenos porque eran - 
ejidales, lo ünico que tenían eran los acuerdos de 
la I lunicipalidad concediéndoles "dominio útil’ y la 
inscripción de los ejidos de Comayagliela gue fueron - 
en febrero de 1911. La publicación en La Gaceta se 
hizo para obtener lo que en Derecho se liara el Títu
lo Supletorio, gue es un documento sin Lase y ruy cr:L 
ticado en la tesis do la Lic. l̂ori.-’ Marina Górez. *

* Tenencia de la Tierra en el Area Metropolitana'*, te
sis para optar al Título de Licenciada en Derecho.
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Es notorio que si hubiese en nlcCin nomento existido el 
interés del Estado en dilucidar los antecedentes de 
esos terrenos, no le hubiera sido difícil ya cnie exis
te la docunentación. (5 5 ).

F . Uso de la Tierra
Cualquier persona que observe los alrededores 

de la capital concordará en que éstos son todos terre
nos absolutamente áridos,- los tiernos pinares que la 
rodean dan testimonio ce ello, los pinos crecen en - 
terrenos de pobre calidad. Incluso observando las fo
tografías, (que lastimosamente fue inposible reprodu
cir ñero que pueden verse en el Anuario del Padre Va
llejo) , de finales del Siglo pasado y principios de - 
éste, podríanos afirmar cue la vegetación entonces - 
existente era rr.ás pobre que la actual.

Haca de extraño tiene pues aue los cultivos ale
daños a la población hayan sido simplemente huertas, 
pequeños cañales y alguno que otro de subsistencia. - 
Existían además una que otra hacienda en las cercanías.
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Prueba He lo afirrado es la publicación en La Ga
ceta del año III, 5a. serie de diciembre 11 de 1H79, 
rJo.53, que en su página 4 dice* 'Aviso a* los pasaje
ros. I.n la hacienda El Trapiche, 3 r.illas de la ciu
dad, hai un potrero extenso y caballeriza para bestias. 
Precios nui r.ódicos. 1

Ln cuanto a los otros cultivos tenernos que Atana- 
sia Pavón heredó a su hijo Román Valladares un terre
no de 'tras nanzenas de pan llevar' en S-abanagrande, 
Tegucigalpa. Cosne Trininio poseía un terreno de una 
y media manzana sembrado de huerta de plátanos y caña, 
situado en El Hatillo. C bien un testamento en el ciul 
la Sra. Cipriana Castro ceja 2C ó cabezas de gana
do, casa ce brharoque, con sienbras de plátano, cifé 
y frutales a una hija de crianza. El 9 de enero de 
1197 Santos Soto le corr-ra varios inr.uebles a I ze-ém

quiel P.econco en la Villa de Concepción: ’’Rincón de la 
Cruz a 5 leguas de la ciudad, con casa de bahareoue y 
huerta de 2 nanzanas sembradas de café y frutales, un 
potrero de 5 manzanas con casa, todo ello por 300 pe
sos “. (56 ) .

6 A
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Hay muchas otras inscripciones donde los inmue
bles están descritos como ‘’de pan llevar y criar'". 
Pero se considera que los ejemplos dados son suficien 
temente ilustrativos.

Uno de los terrenos que fue objeto de mucha com
praventa fue el do fabanaqrande, localizado en las ac
tuales colonias de ralr.ira, Can Carlos, I.as Pinitas y 
San Felipe, que no obstante esas transacciones siguió 
usándose para el cultivo de granos básicos hasta 1950 
cuando el concepto de ::colonias se inició en Teguci- 
galna y en esa zona, conde 1 .? existencia de una calle 
pavimentada que conduce al Hospital Can Felipe facili
tó la construcción de casas a lo largo de dicha vi a .
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CATITULC III

LA ACUMt'L/.CICii ORIGINARIA DI. CAPITAL Eli TEGUCIGALPA

...oue la propiedad territo
rial, raíz de la propiedad - 
privada, sea arrastrada por 
conpleto al movimiento de és
ta y se convierta en mercan
cía1 .
Carlos í!arr. (Manuscritos)

Al estudiar la acumulación originaria de capital 
en Teaucigalpa, no se pretende desprender dicho fenó-

•> ^  k  • « . 9

nieno del contexto mundial en el aue ha tenido lugar, 
lo que se persigue es destacar las modalidades parti
culares que el mismo ha revestido en esta reaión.

Según Carlos Marx, la acumulación oriqinaria de 
capital se caracteriza por la disociación entre el - 
obrero y la propiedad sobre las condiciones de su tra
bajo, proceso que de una parte convierte en capital - 
los medios sociales de vida y producción, mientras de 
otra parte convierte a los productoras directos en 
obreros asalariados’. (57).
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Este proceso puec?e revestir diversos aspectos 
tendientes a despojar al productor directo de sus me
dios de producción. La violencia es consustancial a 
tal proceso, pero ésta puede ocurrir al desnudo median 
te diversos medios ilícitos, o enmascararse bajo as
pectos de legalidad; legalidad que en todo caso res
ponde a los intereses de los expropiadores.

La simple fuerza bruta.- el reparo de deudas u 
obstáculos institucionales a la existencia de la pe
queña propiedad individual o a tierras de índole co
munal, se suceden en el tiempo con mayor o nenor - 
fuerza, despojando al trabajador de sus condiciones 
de trabajo.

En Honduras* una de las formas de acumulación - 
primitiva de capital ir̂ s inportante ha sido el uso y 
abuso del poder político para obtener nrand.es ganan
cias en venta de propiedades al Estado, el latrocinio 
o la autoadjudicación de terrenos públicos, nacionales
o ejidales.

El proceso de acumulación originaria de capital
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en Honduras a partir de la Reforra Liberal es diferen
te ele países coro Guatemala y L1 Salvador, donde los 
gobiernos liberales contribuyeron a la expropiación - 
implantando leyes que abolieron completamente el ejido, 
cosa nue en Honduras se conservó, aunque la intención 
fuera otra, coir.o se explica en las Conclusiones.

La usura, fori.’.a clásica de acumulación, también 
se practicó con buen suceso.

Cono el desarrollo capitalista conlleva la con
versión de la tierra en rercancía, es observable en 
el Recistro del Conservador la multiplicación de las 
transacciones a r.iedida que éste avanza. El cuadro rto.
1 muestra cono en el transcurso de diez aros el núme
ro registrado aumenta de 4 0 a 300 . denotando un creci
miento del 750%. En los prineros años de esa deóada 
se observa cierta fluctuación en el ntínero de ellos, 
pero a partir de 1&¡Ü3 la tendencia es de un alza pau
latina y solo en 1C90 se vuelve anuda, presentando un 
incremento de un 1C72, de 1CG9 a 1900. Es de notar ~ 
que antes de 18G3 el desarrollo capitalista no corr.pe-
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CUADRO N°l 
Grafico de transacciones en diez años
•1887 C O M P R E N D E  SOLO 18 DE F E B R E R O  AL 21 DE ABRIL Y DEL 3 DE OCTUBRE 
AL 26 DE DICIEMBRE
FUENTE: R EG1ST RO DE L A PROPIE DAD. Ll BRO DEL CONSERVADOR .

NUMERO
DE

TRANSACCIONES « o,
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tía £ las personas a registrar sus propiedades, ya - 
que por lo general los contratos se hacían en forrra 
verbal y privada. Ader.iás, el hecho de que Tegucigal- 
pa se convirtiera en capital en 1380, fue un atracti
vo para el traslado de familias desde el interior d-1 

país, aparte de que, el auge niñero coincidió en el 
aro de 1CC3. Estos dos factores valorizaron la propie 
dad. impulsando la expropiación.

A. Expropiación
Como se deja anteriormente explicado, la ex

propiación no implica solo la fuerza bruta y en esta 
zona toma algunos giros especiales* bajo la foma de 
ventas e hipotecas sobre casas, labranzas y semente
ras, que se pueden estudiar en los libros del Regis
tro de la Propiedad. Es así cono la conversión de - 
la tierra en mercancía se pone de manifiesto en los 
asientos siguientes0 el 3 de enero de 1021, Dolores 
Villafranea vende a través de poder de Ignacio Fiallos 
su esposo, la posesión Agua Caliente, situado a una le 
gua de la ciudad y compuesta do tres caballerías de
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terreno de pan llevar y criar, una casa de teja pe
queña, un cerco de piedra y otro de madera, un par de 
ruedas de carreta, varios frutales y los animales que 
existen con el fierro FliZ, oue todo vale 330 Desos.w ~ *

El comprador es Florencio T'artíncz (58). Un aro des
pués, el -1 de enero de 1082, se leer 'Raquel Lardizá- 
bal compró a Florencio Martínez el sitio Agua Calien
te a ¿os millas de este poblado, ñor 600 pesos1* (5 9 ) 
Estas dos anotaciones permiten conparar la variación 
del precio de un año a otro, 270 pesos de diferencia 
por el mismo terreno, un 1C0% más. Lo cual muestra 
el manejo de criterios y persecusión de fines de ga
nancia rr.obiliaria.

La expropiación bajo coacción económica manifes
tada en ventas, se ejemplifica con los siguientes ca
sos ° ;:don Ramón Lanza ha vendido al Común de Sabana- 
grande en El Hatillo, la posesión denominada Peña - 
Prieta que no podrá valer más de 150 pesos, recibien
do a cuenta de este valor 40 pesos. La citada pose
sión estaba ubicaría al Moroeste de la ciudad, a dos
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leguas y media y dentro ¿el título conún que la Aso
ciación de La Plazuela tiene del terreno que a ellos 
pertenece y que por lo tanto es generalmente conoci
do1'. (60). Cabe preguntarse, ¿le fue pagado el res
to del dinero? ¿qué lo impulsa a deshacerse de su 
propiedad por la cual le entregaban en efectivo solo 
una tercera parte?

Asimismo, el 21 de mayo de lRCf conparecieron 
Santiago Alvarez, labrador y Diego Robles, médico.
El primero heredó en 1C97 de su tía Josefa Prudencia 
Alvarez dos sitios de Sabanagrande (El Hatillo y Sau 
ciquc), que formaban parte de El Común de La Plazue
la. El señor Robles obtiene el dominio posesión y 
demás derechos por 50 pesos. (61). Se trata del des 
pojo cel medio de producción de un campesino por un 
profesional.

Alrededor de 1890 se observa aún la posición - 
económica desahogada del artesano, ya que al mismo 
tiempo que ejercía su oficio, practicaba la agricul-
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tura; pero a partir de esa época decaen económicanen- 
te, viéndose obligados a vender sus terrenos porque 
no les era posible obtener efectivo, c o p o  hasta ese 
momento, de la sola actividad artesanal' verbigracia: 
"En el lugar llamado La Cabaña y por 2.000 pesos don 
Jacinto Lanza, zapatero, le vende a don Hermenegildo 
Díaz, agricultor, una propiedad nuc desde 1790 poseía 
por herencia de I'Onico Lanza, su padre, que constaba 
de un terreno en el Cortin de La Tlazuels (62) . Esto 
forma parte actualícente de un barrio muy céntrico de 
la ciudad. 0 bien el caso de don Jacinto Romero, za
patero, que se ve obligado a vender su casa por no po 
der pagar un préstar.o con intereses a Mercedes Home
ro Martínez. Se trataba ce la cantidad de 600 pesos 
al 2%. La casa había sido obtenida por compra a Ig
nacio í-idence (6 3) . Otro caso mencionable es el de 
Tomás Becerra, cruien conpró a Fenjarín Valladares, - 
por ICC pesos platci, un padazo de terreno en el lugar 
llamado Sabanagrande en el Sitio Común de Labradores 
de La Plazuela de un medio de maíz y la mitad de otro 
de sementera (6 4). Este tipo de medidas son las usua 
les en las escrituras de la época.
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A medida que el capitalismo avanza., las personas 
más necesitadas ya no sólo se ven obligadas a vender 
sus tierras, sino que además sus casas de habitación.
La prolr tanzación va siendo cada vez más rápida y - 
aguda. T rueba de ello es la anotación cite diceí ‘ Dio
nisio Cubasf Sastre, le compra a Valentín Andino, qui£n 
a su vez compró a Mariano Galeas, un terreno sito en 
el Valle de Sabanagrande, ce dos medios de maíz de sen 
bradura. Posteriorrente Valentín Andino vende además 
su casa en El Pacón,- La Plazuela, ñor 400 pesos a Pre
sentación García Cibaja. Esa casa la había adquirido 
por herencia de sus padres (65).

L1 concepto de 'honor' de las sociedades orcca- 
pitalistas ha sido generalmente muy importante, al - 
grado que las personas salvan el risr.o a toda costa, 
aunque ello signifique quedar en la miseria. Es debido a 
esto que don rianucl Cutiórrez, de 9 0 años, vendió un 
terreno con casa, para pagar deuda de 62 pesos, que 
contrajo su hijo, con el único fin de 'mantener la hon 
radez y el buen nombre de su expresado hijo". (6 6 ).

Procesamiento Técnico Documental, Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



También en la Villa de Concepción se observa la 
conversión de la tierra en mercancía ya que la espe
culación es bastanto grande y también copo algunos - 
capitales se forraron por aquella época, tal es el - 
caso del seror Antonio . Reina, onién a la altura del 
25 de agosto do 10ñ2 presentó testimonio por nodio - 
del cual su hermano, don José izaría Reina le vende, - 
por 1.300 pesos una casa de tapias, ubicada en la ca
lle núm* ro 2 de la citada Villa. La casa en mención 
ha pertenecido a la familia Reina por más de un siglo. 
El valor actual adquirido por la misma es extraordi
nario debido a la renta que ha obtenido en el trans
curso c'el tiempo (6 7) .

Policarpo Tonilla, posteriormente Presidente de 
Honduras.- se dedicaba a la compra de terrenos en Tegu- 
cigalpa y ComayagUela, cono el de Teodoro Centeno, a 
quién por 2 0 0  pesos le compra una casa de mediagua de 
adobe y teja, de 12 varas de largo por 17 varas de an
cho, sobre la calle número 3 de la Villa de Concepción 
(68) .
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Algunas veces los terrenos eran ocupafos y las 
donaciones hechas con posterioridad, como se aprecia 
en la siguiente relación ' el Fíndico Municipal de Co 
mayagüela, Cornclio Fiallos, dona a don Pedro Coster 
un solar en la 5a. avenida de 1 0 varas de Norte a Sur, 
por 50 de Oriente a Poniente. En el rismo acto, el 
señor Coster vende dicho terreno a don José Pérez, - 
por ICC pesos que declara haber recibido . (69) . Apa 
rentemente la donación se hizo con el fin de que el - 
Sr. Coster lo pudiese vendar para resolver problemas 
económicos.

A pesar del despojo, no se puede afirrar que es
tas personas se proletarizaron, puesto que no había 
industria. ¿De qué se ocuparon entonces?

L. Papel de la Usura.

Los grupos originarios oue efectuaron la con
quista y la colonización eran de condición humilde, - 
pero aventureros codiciosos, dispuestos a progresar 
económicamente. Es por ello que las ciudades mineras
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prosperaron rápidamente: este fenómeno es el que hace 
surgir a Tegucigalpa. Entre más alejado se estaba de 
los controles gubernamentales, más posibilidades ha
bía para la práctica de todo tipo de nenocios líci
tos e ilícitos, más aún si se trataba d.e zonas mine
ras,- c'onde las transacciones en metálico eran más - 
frecuentes, a medida que la ciudad proqresó esos con
troles gubernamentales se establecieron a través de 
la Caixa de la Koneda.

La usura como método de acumulación era un ne
gocio constituido y que no desprestigiaba a quien la 
ejercía, sino toco lo contrario* acarreaba prestigio 
social en la medida que la persona enriquecía. Además, 
la falta de una legislación gue protegiera al presta
tario es evidente porque los intereses fluctuaban en- 
tre el 2 y el 1 0 por ciento*

F1 usurero fue variando sus objetivos a medida - 
que el desarrollo capitalista avanzaba, en principio, 
cuando la tierra no teñí3 mucho valor, prefería reci
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bir el pago da sus réditos en efectivo y no quedarse 
con propiedades que eran poco rentables en su produc
tividad, pero a medida que la tierra adquirió un va
lor de carpió, el propósito varió en forma radical y 
entonces prefirieron quedarse con los inmuebles.

Si se buscara explicar el origen de capitales co
mo los de las far.ilias Agurcia y Soto, posiblemente - 
se encontraré que las raíces de los mismos arrancan - 
de la época objeto de este estudio, cuando dichos se
ñores formaron sociedades para conpra y venta de te
rrenos. bancos en los aue hacían préstamos hipoteca
rios y algnno que otro negocio que no se especifica.

En el Registro de la Propiedad se encuentran va
rias transacciones hechas a nombre de dicha Sociedad: 
Agurcia y Soto rematan la casa embargada por 200 pesos 
a Ceferina rónez. La casa estaba valorada en 375 y 
los señores arriba mencionados se cuedan con ella por 
200 pesos (70). ron Ignacio Agurcia en representación 
de Agurcia y Soto hace una postura de remate en el -
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Parrio Abajo, el rur. se les adjudica por S00 pesos.
(71) .

Algunas vr.ces actuaban en forma individual cono 
prestamistas, así tononos au<. el 2 2 de noviembre de 
1396, rentos Soto prestó a Ilcbcimo Floros, la cantidad 
de 15C pesos por un año, al 2% nensupl, con hipoteca 
de una casa en la Villa de Concepción. Tar*bién se - 
queda con una casa en San Juancito por préstamo con 
hipoteca que no le fue pacido por con Adán Amador. El 
valor de la deuda era 1.200 pesos (72).

Por su parte Ignacio Agurcia parece más intere
sado en obtener haciendas y como parte del empobre
cimiento de los terratenientes que contraen deudas - 
más allá de sus posibilidades, se presenta el siouien 
te casos el 25 de agosto de 13C1 se reristr* una hi
poteca que hace don Antonio D. Soto a favor del men
cionado saror Agurcia, sobre su casa de habitación, - 
situada en el Barrio Abajo, de una Facienda llanada El 
Terrero, para garantizar una deuda de 7.000 pesosr can 
tidad respetable para la £poca. Pero el se^or Agurcia

7  a
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le compra la hacienda y una posesión llanada rFicra*‘ 
sita en la falda sur del c^rro Capusuca (actual Colo 
nia Viera)f por la cantidad de 100 pesos. lor este - 
acto el Cr. Coto logra salvar su casa de habitación 
(73) .

Ce podría considerar que los casos anterioment 
mencionados son rr.uy leves si se comparan con otros - 
tipos de préstamos que se detallan a continuación: - 
Anita de Villafranea dió en préstamo hipóte.cario a 
Encarnación Vallejo 100 pesos a un interés del *1% - 
mensual en plazo de 10 rieses. I'ió corno garantía una 
casa de estacón y teja de 9 varas de frente por 6 de 
fondo, en el barrio Las Delicias. La dueña vende la 
casa a Atanasio Vallejo por 270 pesos,, a fin de Tra

gar la deuda (74).

Otro caso es el de don Lorenzo Várela que ha re 
cibido en préstamo de don Manuel Zúniga la suma de - 
200 pesos al 6 % nensual en plazo de S meses. Hipote
ca 5 acciones que pertenecieron a los herederos de 
Quintín Girón (75).
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Pero el caso nás patético es el de don Manuel 
Gómez, quién recibe pr£stano de don Aníbal Perrera, 
de r-n pesos, con interés ¿el 1 0 % mensual, y con pla
zo de 5 neses .« para garantía hipoteca una casa cu
bierta de tftja en el barrio Lo Joya (76). Ls c.c no
tar que los intereses alcanzan al 50% del capital - 
prestado.

Cono se puede observar, la usura alcanzaba lí
mites tan altos que olliqaba a los pequeños propie
tarios a despojarse incluso de sus casas de habita
ción para poder curplir las obligaciones contraídas. 
Queda claro con estos ejerplos el papel que la usura 
tiene contribuyendo a la liberación de la nano de - 
obra y a la concentración urbana.

Ignacio Agurcia tampoco fue ajeno al uso del po
der político cono fuent" c"e enriquecimiento, dado - 
que ostentó el cargo de Juez de Paz en 1G72 y el de 
Regidor Segundo en 1P7¿ (77).

Todo este proceso llevó al fortalecimiento de
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una fracción urbana de la burguesía que, con el trans
curso de los aros pasó a fornar narte ríe la olivar-

* *  

quía financiera, cúspide suprema del poder político 
y económico nacional.

C . El papel del Poder rolitico.
ntl din de julio de 1CR3 el 
Consejo de Ministros, le cedió 
al Oral. Luis loarán 152 caba
llerías y 1 0 cuerdas de tierra, 
que cubren parte de los depar
tamentos hondurenos de Santa 
ESrbara, Yoro y Cort6 s,:.
(i_duardo Hernández Chí’vez. Fis- 
toria reí Municipio de El Pro- 
nrísc, Departamento de Yoro, 
Í9C0 „ p./_G) .

Para efectuar ese acto no se tomó en cuenta que 
el Gral. Eocrán era a la sazón integrante de dicho - 
Consejo de Ministros, ya que dc-sde el 9 de nayo que 
Marco Aurelio roto había salido del país nara Estados
Unidos, se había emitido un Decreto encargando la di
rección del Ejecutivo al Consejo de Ministrosr del ~ 
que fornaban parte, además dt. Loarán, el Gral. Enrique
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Gutiérrez y el Lic. Pafael Alvarado ranzano. Cabe a- 
clarar aue ese enorme latifundio se encuentra todavía 
en las manos de los herederos del Oral. Fogríin, uno 
de ellos de icual nombre, figura prominente del Parti. 
do nacional.

El valor de esa heredad es incalculable ya que - 
se trata de terrenos de primera clase, ubic-r.dos en la 
parte Sur del Valle de Sula, son considerados cono - 
unas de las mejores tierras col país.

Lío es de extrañarse que en Honduras sucedan es
tas cosas? como dice C. rriqht üills en Las Fuentes 
del Poder y la Sociedad- Los fines de los hombres mu 
chas veces son raerás esperanzas, pero los medios son 
realidades controladas por alqunos hombres. ílst.' es 
la razón de que los medios de poder tiendan a conver
tirse en fines para una minoría que tiene el mando de 
ellos... Y también por eso podemos definir la minoría 
del poder en relación con los medios de poder dicien
do que está formada por quienes ocunan los ouestos de 
mando... El que los instrumentos del poder se hayan -
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centralizado decisivamente, significa que las deci
siones de pequeños grupos tienen ahora mayores conse
cuencias”. (78).

Es así cono nuestra realidad política se ha de
sarrollado al tenor de esa élite on que se convierte 
el núcleo de personajes que integran el Gobierno Cen
tral .

Esa élite burocrática ha usado el poder para ob
tener toda clase de ventajas económicas, corro la ya 
mencionada del Gral, LorrSn.

Otro do los miembros del citado Consejo de Mi
nistros ( el Dr. Rafael Alvarado Manzano, obtuvo, un 
poco más tarde- una donación de un solar ubicado en 
el Larrio Guanacaste de esta ciudad, el cual a su vez 
y por el m.ispo acto, lo donó a favor de don Jacobo 
Rosa. (79).

Otro caso menciónala le es el de la venta que hace
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al Suprer*o Gobierno de la República, el Dr. narco Au
relio Soto, de una casa por la cantidad do 50.000 pe
sos, ubicada donde hoy es el Palacio Legislativo (£0) . 
El precio es exhorbitante para la época si torar.os - 
en cuenta cue en esta misma zona y con apenas 2 nros 
de diferencia, Ignacio Agurcia compré a Cipriano Ve- 
lásqucz una casa por 5.500 pesoc en el sitio que ocu 
pa actualmente la er.presa funeraria La Auxiliadora. 
(21) .

Una referencia que confirma el exccso cometido 
por Soto es el de una hipoteca cur hace don Jesús Es
trada a favor de don Manuel Ugarte por la compra de 
una cr.sa en la Plaza de La Fcrcc.d ñor C.000 pesos y 
que colindaba por el lado sur, con la casa de roto - 
precisamente. (C2)„ ¡?cro claro! La venta que efec
tuó Soto era con el Gobierno, con un Gobierno contro 
lado por él y sus allegados políticos.

Este asunto de la venta de la casa de Soto al
I

Gobierno es comentada tar:.hién por el escritor Aro - 
Sanso, en su libro sobre Policarpo Ponilla, en el
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sentido <fue siendo bonilla Contador de la Oficina Ce- 
neral de Cuentas tuvo que intervenir, pues habiéndo
se hecho la transacción el 22 de diciembre del 1HH1, 
para enero del l£í~3, todavía no se había otorgado la 
correspondiente escritura (03).

Es, en pleno periodo presidencial que Soto esta
ba haciendo ese negocio, al amparo de su fortaleza ~ 
política,- cuando recién terminaba su primer período 
presidencial y se aprestaba para iniciar el segundo.
Es así como ni nuestros próceres más preclaros se en
cuentran libres del peculado administrativo.

Paul Eurguess en su libro sobre Justo Rufino Ha- 
rrios, comenta que cuando í'arco Aurelio Soto pide - 
permiso para marcharse a Lstados Unidos para recibir 
atención médica y habiendo logrado dicho permiso, - 
vendió todo lo aue tenía en Honduras, reservándose - 
apenas unas cuantas acciones riñeras, trasladándose 
con toda su familia a San Francisco, California. Des
de esa ciudad escribió una carta al Presidente r.arrios,

Procesamiento Técnico Documental, Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



haciéndole responsable de su partida y ofreciendo en 
la irisma renunciar a la Presidencia para evitar el 
derrabariento de. snn̂ rr- porrino - decía, ri corazón es
tá en I'oncuras. Larrios le contestó que era una for
tuna que hubiera dejado su corarón en Honduras, por
que había sacado del país todo lo cerj'ás' . (Cí).

Posteriormente a su nuevo intento de participar 
en la política vernácula, foto se fue a vivir a Paris 
con su farilia, donde los ahorros' que ha!ía hecho 
en 1? Presidencia le perritieron a él y a sus hijos 
vivir el resto de sus días sin trabajar (C5).

Se puede considerar ouc otra de las forras de 
acumulación de capital en londuras ha sido la venta 
al Lstado de propiedades a prfeios exhorbitantes. Ln 
otro? casos, el objeto es venderle terrenos n precios 
razonables o arrancándole pagos por rejoras insigni
ficantes sin rué ocjuél necesite de ellos.

I-.s siguiendo esta usanza oup el Cr. Panón Rosa, 
connotado ic'eólogo de la Heforra Liberal, le vendió
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al Gobierno c'e la Pepública una casa ñor 30.0^0 pesos 
con todo v el nobiliario. La entrera Ce dicha casa 
se efectuaría el 21 de abril de irr.3, nientras tanto 
Rosa la siguió habitando, el Gobierno, a su vez, ca
reciendo de fondos, hipoteca este Lisno inmueble na- 
ra garantizar los pagos que en forrr? ele abonos se ha
rían hasta que se llegara la fecha de entrega antes 
inc'íicao.a. Ce especificó que si al llegar abril no - 
se hubiera cancelado el total del irnorte de los sal
dos, éstos devengarían un interés de 1% rrensual. Cor>o 
no se presentó ningún comprador particular, el Lstado 
se quedó con la casa y la destinó a los Tribunales - 
de Justicia, actual Corte fu^rer.a de Justicia*. (06).

Para ejerplificar los pagos a nejoras níninas se 
encuentra en el Registro la transacción en la que con 
parece Oeróniro Eelaya, abocado representante del -

* Al respecto se transcribe lo crue dora Guadalupe 
hartling escribe en sus nemorias La casa hoy de 
los Tribunales de Justicia....Después de unos - 
aros compró la casa el Ir. F.arón Rosa. La hizo 
nueva... Allí estuvieron hasta que Coto dejó el 
poder y se fueron. r>c anterano Posa había vendi
do la casa al Cobi-?rno y acto continuo pasaron 
las Oficinas guo allí e::isten ,
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Gobierno de Honduras cono Fisc-*! General cc Hacienda 
y Jesús I'strada, apoderado de i'ntonio >vbad Pariré:* 
Fernández "ontechr». L1 1? de r,?.r̂ o de 1 ¿f.2 se habí? 
celebrado Cor avagua una contrata entre el Sr. Fon- 
techa v el Sr. Prósoero Vidaurretn, renresentantr del 
Gobierno de honduras. Lsta fue aprobada el 21 del 
misno ríes. Ln el ¿ocur.ento se declara r:uc: lo. ' L1 
seror Rarírez adquirió el terreno La Islita en el - 
térnino nunicioal de Col.'a y aglícla el 2 de junio de 1SCS 
y los terrenos adyacentes a J. /'ntonio Castro, Tura 
!-idenccf Antonio Aquilar? al Coronel ííanuel íiúnira y 
al General I’elesio I arci.il y por perruta que efectuó 
con Cipriano Velásqvez (se trata del terreno actual 
de La Isla y Cerro Juana I.aínez)... proniedad que el 
sefor Pa^íroz Fontecha cedió al Gobierno de Honduras 
con las edificaciones oue allí existen (ouo eran unas 
pocas construcciones <~aie no se especifican en la es- 
critura), por la suna de 20.000 pesos olata y bajo las 
condiciones oue se expresaron en dicha contrata. 2o. 
Jesús Estrada declara que el peder especial renciona- 
¿o se le autoriza para traspasar al Gobierno de Hondu
ras el crédito rrue tiene a su favor procedente de una
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orden a carao c.el Director General de Rentas, expedi
da por el Ministro de Hacienda, el 21 de marzo de 1892 
. .. Traspase la propiedad y posesión clel terreno Jua
na Laínez, todo por 6.000 pesos pagadera en partidas 
de 2.000. 3o. El otorgante Sr. Zelaya ranifiesta que 
en el oficio del 20 del roes pasado el Sr. Hinistro de 
Hacienda le dió instrucciones para acentar la transfe
rencia de La Islita y los terrenos adyacentes a La Is- 
lita y Juana Laínez por 6.000 pesos de cuya suma han 
sido entregados 2.000 pesos en Guatemala. 4o. Rarí- 
rez Fontecha vende, cede y traspasa al Gobierno de - 
Honduras por 6.000 pesos plata La Islita... el inmue
ble demarcado en la cláusula lo y el terreno Juana - 
Laínez1, (S7) . Por los linderos apuntados en el Reqi£
tro este terreno comprendía hasta lo que hoy es la -

i

Colonia Ouezada, en la falda Sur de dicho cerro. Es 
de hacer notar que esos terrenos eran ejidos del Mu
nicipio de Corayagtíela y el Gobierno pagó por ellos 
6.000 pesos y las mejoras se valoraron en 14.000, ha-

v

ciendo un total de 20.000. El precio de las mejoras 
está totalmente inflado dado que las casas en el cen
tro tenían un valor más bajo que no es comparable al 
de éstas que quedaban en el área rural en ese entonces.
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CAPITULO IV 
C O N C L U S I O N E S

Las tierras ejidales, o simplemente ejidos con
forman una institución que los españoles trasplanta
ron de su patria a esta región, con el fin, al prin
cipio, de que fueran para uso conún, pero luego fue
ron absorbidos por el crecimiento de la población. - 
Existían, además, las tierras comunales que eran para 
cultivos o sementeras, las cuales eran administradas 
por los cabildos *

El pririer ejido adjudicado a Tegucigalpa, coro 
puede observarse en el napa adjunto está ubicado ha
cia el Noroeste de la población, siendo ésta una re
gión suirtar.ente accidentada y cubierta de pinos, en 
consecuencia poco adecuada para cultivos, pero sí ap
ta para la primera intención que era la de proveer de 
leña y pastos a la población.

La parte que estaba aledaña a la ciudad es don
de se ubicaron los actuales barrios Los Dolores, La
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Fuentef Las Deliciasf La Concordia y Farrio Abajo. Dos 
títulos más son el de La Culebra, dado en tierras de 
particulares, pues está ubicado dentro del Título de 
Carranza, fechado en 1G94 y otorgado por don Policar- 
po Bonilla y el de la /.Idea La Sosa que lo otorgó el 
Congreso Nacional el 3 de Marzo de 1915. (LO) . En - 
cuanto a la existencia de tierra coir. un al, el único ca
so encontrado es el de La Plazuela, cuyos habitantes 
lo obtuvieron por compra.

En ComayagMela, los ejidos ocuparon un terreno 
más accesible? así la parte plana fue cubierta paula
tinamente por viviendas, -dejando las más alejadas y

»

abruptas para cultivos que sirvieron tanto para la re
producción de fuerza de trabajo cono para pagar los 
tributos exigidos-.

El factor económico no estuvo ausente del pobla- 
miento inicial de Tegucigalpa, en este caso represen
tado por la explotación minera, cuya productividad - 
sirvió para sostener la burocracia de la Capitanía -
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General cíe Guateirala, e hizo de Tegucigalpa la capi
tal económica y posteriormente la capital política.

Cabe apuntar que Tegucigalpa desde los primeros 
censos registrados, superó a Comayagua en cuanto a 
población.

El decaimiento de las minas dejó una infraestruc 
tura creada en cuanto a cultivos y ganadería que sos
tuvieron la ciudad hasta el traslado oficial de la ca 
pital el 30 de octubre de 1H30. ílo obstante lo ante
rior Tegucigalpa había sido ya sede alterna de la ca
pital y residencia de algunos Presidentes, como ser 
el General José Trinidad Cabañas, o el mismo Dr. So
to, que aún antes del traspaso ya se había instalado 
en ella.

Posteriormente, el descubrimiento del mineral de
«

San Juancito vino a darle impulso económico a la ca
pital, que sumado al surgiriento de la burocracia es
tatal sirvió de estímulo para el desarrollo urbano de 
la misma. El hecho de ser capital le permitió además
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captar parte importante de los escasos excedentes eco
nómicos generados en el resto del país.

Siendo una de las principales formas de captación 
la creación y concentración de servicios tales como - 
hospitales, edificios y plazas públicas, centros edu
cativos, agua potable, luz eléctrica y diversos me
dios de comunicación.

En cuanto a Comayag'iíela, se advierte una subor
dinación a Tegucigalpa a lo largo de su historia. Su 
desarrollo va siempre a la zaqa, si tenemos en cuenta 
que su título de ciudad lo adquirió hasta el 10 de 
abril de 1897.

Respecto a la topografía, que dicho sea de paso
le dá un sello muy particular a la ciudad, es curioso

t

que ésta desarrolló hacia la parte más escabrosa. Tra
tando re encontrarle lógica a ésto, se puede decir que 
las partes planas al Sur-Lste eran terrenos de culti
vo y haciendas, unas en manos privadas con títulos co
loniales y otras eran ejidos de Comayagliela. Es de
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suponer que en la Villa de Concepción hubiese sido más 
fácil obtener un lote para construir, siempre y cuan
do fuera casa de teja, pero, era cuestión de prestigio 
social vivir en Tegucigalpa al pie de un barranco o - 
sobre un risco, que hacerlo en un pueblo de indios.
Es por eso que en CoirayagUela, según testimonios ver
bales, todavía alrededor de 1920, la Municipalidad re
galaba terrenos: íTstos son fenómenos culturales de - 
todos los tiempos!

Ahora bien, con respecto a la acumulación de ca
pital, bajo la forma de concentración territorial ur
bana, es observable corro la tierra ejidal fue factor 
que contribuyó al enriquecimiento de unos en perjui
cio de las mayorías, siempre y cuando contara con el 
respaldo del poder político que hizo posible la adop
ción de medidas que favorecerían a la clase dominan
te. Tal fue el caso de la Ley de Agricultura, que se 
promulgó en el gobierno del Dr. Soto y que como él - 
mismo confesara posteriormente en una carta para don 
Rómulo Eo Durón, su intención era hacer desaparecer 
el ejido en aras del desarrollo capitalista, ya que
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consideraba la propiedad cor.unal cono improductiva.

Una de lar» fornas clásicas de acumulación de 
capital, la expropiación campesina, se realizó a tra
vés de la usura. La falta de un mercado interno que 
permitiera comercializar los pocos excedentes que se 
generaban por la aridez de la tierra y la baja tecno
logía, no permitió más que la subsistencia a los cam
pesinos que, para suplir sus necesidades, hipotecaban 
sus tierras, las cuales perdían por falta de cumpli
miento, no quedándoles más opción que el trabajo en 
las tierras de los hacendados, ya como jornaleros o 
aparceros, o bien como mineros de la Posario Mining 
Co.

Las características de la expropiación son neta
mente económicas y no por eso menos violentas para 
quien las sufre. En el caso estudiado las expropia
ciones no fueron un fenómeno masivo y rápido; al con
trario, se han caracterizado por su lentitud y relati
va restricción social, tal como se observa en las - 
transacciones del Registro de la Propiedad.
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En resumen, Tegucigalpa fue una ciudad cuyo di
namismo superó desde un principio a Comayagua, la an
tigua capital colonial, llegando a arrebatarle la he
gemonía nacional desde finales del Siglo XIX.

Durante casi toda la primera mitad del Siglo XX, 
Tegucigalpa experimenta un desarrollo lento, virtual- 
mentc vegetativo, víctima de la pobreza generalizada 
del país y de las crisis cíclicas del centro capita
lista. A partir de 1950 la masiva migración del cam

po a la ciudad la hace crecer violentamente, prolife- 
rando la población marginal, que al presente consti
tuye una fuerza que reinvindica los ejidos en benefi
cio de las masas populares. El sustento histórico 
de esa reinvindicación no deja de recordar que exis
te un vínculo común entre esos pobladores marginales 
y otras víctimas de los actos violentos de la acumu
lación capitalista. Hombres que con justeza recla
man la.... ¡la expropiación de los expropiadores!
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A N l X ü  N o . 1

SECCION HISTORICA

Real Cédula de c o n f i rm a c ió n  de e s t a  Villa de Tega.  y Heredia

A l  fin a«,rre£ada Kl. c é l u l a  en q u e  p r c \  11 • 11 < * no se payuo media :i ti 11:1 t:i por 
raza (lo V i l l a s  y C iud ad es del año y ol de 1 787, lia pagarlo ol A y u n t a m ie n t o  
213 ps. 7 rs. do media aun:ita do la oreen. do v i l l a  3* co braro n los ofizs. Kss.

I ) n .  C a r lo s  por !a g ra c ia  de P í o s  K e y  do C a s t i l la ,  do León, do A r a r o n ,  do 
las S ic i l in s ,  do J c ru sa le n ,  do X a v a r r a ,  de G r a n a d a ,  de T o ledo , de Valencia, de 
G a l ic ia ,  do M allorca, do S e v il la ,  do C o r d i l l a .  do C o r d o v a .  do C orcova, do M u r c i a ,  
do .Taon, do los A learn o s do A l e o n a ,  do G i b r a l t a r .  de Ins I«las C a n a ria s,  cío las 
In d ia s  O riéntalos, y Occidentales, Y s la « ,  y  t ie r r a  ( irm e dol m ar accano, A r c h i 
d u q u e  de Au«t ria. D u q u e de Ror¿roña, do R rabant o, y  M ilá n ,  Conde do A psbonr«r, 
de Finados, T ir o )  y Barcelona, S o r .  do V i z c a y a ,  y  de M o lin a ,  etc. P o r q u n n t o  
p o r  pa rtc  clcl Concejo, y v e / i  nos del Real do M i ñas do T h e ^ u c iy a l  pa, dol Key no de 
G u a te m a la ,  se me lia representado, a n o  deseosos de su m a y o r  lustre, p o r  lo d is 
t in g u id a  que es aquella población do r ic o s,  y  abundantes minórale«, y ha c o rr e s 
po n d e ría  p o r  este m o tivo  la m a y o r  c i v i l i d a d ,  d is t in c ió n  y  buen g o v ie rn o  do sus 
vezinos, fo rm a ro n  proyecto para o r i j i r l o  en v i l la  con la denom inación do Keal 
V i l l a  ile Su. M ig u e l  ríe The«;ncÍLralpa de H e r e d ia ,  ol q ue apoyado y fomentado 
con los in fo r m e s  (pie en oí año de m il  Setecientos sesenta .y dos h iz ie ro n  los dos 
ú lt im o s  A lc a ld e s  M a y o re s,  p re se n ta ro n  al G o v u  ruo, so lic itan do  su erección, y 
e x p o n ie n d o  a este fin los rolebantes m o t i v o s  do ser C a p it a l  de la P r o v in c ia ,  
abundante de manados v *roneros con q u e  su s n a tu ra le s  acuden anualm ente a la 
feria  del c e rro  redondo, muchos minerales q ue euasi sobstieuon la labor do la 
Keal casa de Moneda di* la C iu d a d  (Je G u a t e m a la ,  las innum erables cantidades 
que en q u in to s ,  y  c o n s u m o  do A z o g u e s  han ren d id o  a mi Keal I la/.ienda, por 
lo que dovio a mis <rloriosos p r o g e n it o r e s ,  especialm ente al Sor. du F e lip e  te r
cero el q ue remitiese v a r ia s  a lh aja s  para, la  ̂ ^ h s i a  do la mina de >ta. L u c ia ,  
donde están s irv ie n d o  con su m a  c o id p la c e n c ia  di» mis h a v t a n t e s ,  exponiendo 
a «sim ism o , era m uy conveniente p a ra  el e s ta b le c im ie n to  de la m ejor po lic ía ,  y 
fo m e n to  de sus vezinos, para la h a v i l i l a c i o n  de las m u ch a s minas de oro, y  Plata 
q ue están sin uso, ni producen u t i l i d a d ,  d espués do n v e r  co n su m id o  sus h ab ita 
dores los m ayo res fondos en las o b ra s  p r e c is a s  para su veneficio, bien que sin 
la d ir e c c ió n  ni co n ocim ien to  c o r r e s p o n d ie n t e ,  y después de manifestare*! p a r 
t ic u la r  s e r v ic io  que hazen con sus m i l i c i a s  en m is  Ks. obra« do O m oa, por los 
efectos funestos de su r iy u ro ^ o  c l im a ,  la c ir c u n s t a n c ia s ,  d is t in c ió n  y num ero  de 
vezino s do la nominada población p o r  c u y a s  g r a c ia s  o fre c ie ro n  s e r v ir m e  de sus 
p r o p io s  fondos con mil pesos p o r  v ía  de d o n a t iv o ,  y reconocim iento, y  c a n t i
dades del remate de los oficios q u e so creasen , ro n  mas tro« mil peso« para P r o p io s  
de la exp resad a  v i l la ;  obligándose a c* ust r u i r  las casas consistoriales,  ron la c a l i 
dad d e q u e  se estableciesen seis K* j'i m ient os sencillo«, cua 1 ro dobles de A lfe re z  
Real, A lg u a c i l  M a y o r,  Alcalde P r o v i n c i a l ,  y Depositario General, ol oficio de 
E s c r iv a n o  de| Cabildo, > que el Alcalde le p r i m e r  vo to  fuese teniente del m a y o r  
c u y a  erección considerándola el 11 <•*:»I de* la A u d ie n c ia  de es is Prov incias, no 
solo Util sino mas acreedora, a q u e  se la dispensase esta g ra c ia ,  que otras que 
la a v ia n  conseguido, p re v in o  q u e  c o n  a r r e g l o  a la L e y  se señalase :i sus A l c a l d e s  
y  A y u n t a m ie n t o  el t e r m i n o  de su j u r i s d i c c i ó n  pHra. q u c j i o  exc edie sen  de las 
c u a t r o  leguas, ni se mosdasen en a s u m p t o s  * jo \o r n a t ivos,  r e p a r t ir  V n d io s,  ni en 
sus causas, p o r  Sor p r iv a t iv a s  de los A lc a ld e s  M a y o r e s ,  ante quienes devian ad 
m i t i r  las a fil iacion es en los casos y  c a u s a s  q u  e s c ^ u n  derecho deven oouoeer; que

B olet ín  Del D i s t r i t o  C entra l .  Volumen 1. Nos. 3 a 10 
AÑO I .  1538.
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el A lc a ld e  de p r i m e r  vo to  fuese teniente del m a y o r  dentro de la p o b la ció n , sin 
usar de este t it u lo ,  ni entend erse a los Pueblos de V n d io s ;  que los o rd in a r io s  
no se pudieren aumentar s in  l iz e n c ia  del m a yo r, ni por mas l ie m p o  rjue q u in c e  
dius, a exección en a lg ú n  ra so  m í e n l e ,  pero par! icipnudo al g o v ie rn o  el m o t iv o  
de su ausencia sin f o r m a r  p m c c s n ,  depositando la vara en el A lfé re z  Heal, y en 
su defecto en los R e g id o r e s  se n cil lo s,  con cu y as condiciones y la de mi real 
a p ro v a c io n ,  a d m it ió  el f i o v o r ,  y C a p it a n  (general de esas P r o v in c ia s  dn. A lo n so  
F e rn a n d e z  de H e re d ia  las e x p re s a d a s  capitula cio n cs,  y  mandn se fo rm a liz a ra n  
las o li l in acio n es y e x e ru l  aran las demas d il ig en cias,  en cuya consecuencia p r a c t i 
ca« la la li*t a del vezind.»rio, y  ot <» ria d a s las escri pl uras ent reirá r on en (Jajas Reales 
los m ilpesos de s e r v ic io ,  se m i d ió  el te rm in o  de la ju r is d ic e im i,  se em pezaron a 
coi i*l rui  I las casas consi M o r ia le s  y c o r r ie r o n  los 11 re jo n e s  | i;i rn Jn vent a de los ofi- 
e*ios, p o r  lo «pial t en i endo el r e f e r id o  F isc a l  por evacuado este a*umpto, se p ro ce 
dió  a la re c u la c ió n  del v a lo r  y rem ate de esf os, como constaba de los test i moni os 
que presentaba con in s e r c ió n  de m apas del term ino , y  de las e\  pregadas casas 
con sisto riales,  s u p l ic a n d o  me d ig n a se  de a p r o v a r  la erección, que el nom inado 
( i o v o r .  bu becbo de la m e n c io n a d a  poblaz'on en v i l la  coucedie-udcda <*) 1 il ido 
de Real \  illa de Sil. M ig u e l  de T h e g u c á g a lp a  (1° Iler<*dia. V havicndnsc v isto  
la expresada instancia en m i C o n c e jo  d é la s  V n d ia s,  con lo «pie en sn i n t d ig c n -  
cia e x p u s o  mi F is c a l,  y  c o n s u lt á n d o m e  sobre ello en cuat ro de , ln n io  de este 
afío. enterado de que los r e f e r id o s  C a v i ld o ,  y  vexinos han asegurado los tres 
mil  pe.cos que o f re c ie r o n  para fondo de sus p ro p io s,  ent regado en C a ja s  Rs. 
los m il  con que me s i r v e n  p o r  via de d o n ativ o ,  y  dado p r in c ip io  a la 
c o n s tru c c ió n  de las C a sa s  Ce>ns¡=t o ria les,  y C á rce l,  como se*mnnifestaba del dise- 
íio, y  dem arcad o el te rre n o  y  j u r i s d i c c i ó n  de los A lcaldes O r d in a r io s  para ex
cusar com petencias con el inn \ or," y a s im ism o  de la d il ig e n c ia s  pract icadas 
para q u e se establezcan los seis  no m inado s oficios Sencillos, qnal i o dediles, y  
el del K s c r iv a n o  del C a b i ld o ;  lie resuelto e r i j i r  como por el présenle mi Real 
t it u lo  e r i jo ,  en v i l la  el e n u n c ia d o  pueblo, concediei loles facultad para usar de 
la d iv is a  o escudo de a rm a s  q u e  e l i ja ,  o le* señale mi Real A ud ie n cia  de (Juateanala, 
sin mas t e rm in o  ni j u r i s d i c c i ó n  q u e  las q u a tro  leg u as  eaunprehcndidas en 
el exp resad o  mapa, s in  p e r j u i c i o  de la que exerec el A lcald e M a y o r ,  a r r e g la n 
do los o rd in a r io s ,  y  c iñ e n d o  la s u y a  a la dem arcación referida. P o r  tanto es 
mi m erced, y  v o lu n ta d  q u e  desde ahora en adelante Sea, y ,  se in t itu le  el re fe 
r id o  pueblo la Real V i l l a  de S u .  M ig u e l  de T h e g u c ig a lp a  de H e re d ia ,  ¿rozando 
de las preem inencia« q u e  puede, ,\ deve ¡¿o/ar, y a ss im ism o  sus vezinos tengan 
todos los p r iv i l e g i o s ,  f r a n q u e z a s ,  gracias,  in m un id ad es, y  p r e r r o g a t iv a s ,  de. 
q ue ¿rozan y  «leven g o z a r  todos los o tro s de semejantes v i l la s  de estos y  a q u e 
llos m is  R eyno s y q ue se pueda p o n er,  y ponga este t it u lo  en todas las e scr ip -  
t u ra s .  A u t o s ,  in s t r u m e n t o s  y  lu g a r e s  publico*, y  que assi la llamen los Sres.  
Keye.*, q u e me sccedieren, a q u ie n e s  encargo la am paren, y favo rezcan, y  la 
g u a rd e n ,  y  bagan todas las h o n r a s  g ra c ia s  mercedes, y  p r iv i l e g i o s  que co m o  a 
tal pertenecen: en c u y a  co n se c u e n c ia  encargo a*sim ism o al screni«hno P r in c ip e  
dn. C a r lo s ,  mi m u y  c a ro ,  y  a m a d o  h ijo ,  y  mando a los Y n fa n le s ,  Prelados, 
D u q u e s ,  M arqueses, C o n d e s ,  R i c o s  hom bres. P r io r e s  de las Ordene*?, C o m e n d a 
dores y  S u b co m e n d ad o re s,  A lc a i d e s  de los C a s t i l lo s ,  Casas fuertes, y  llanas, y  
a los de mi C o n sejo ,  V i r r e y e s ,  P resid en te s \ O id o re s  de m is A u d ie n c ia s ,  y 
C h a n z i l lc r ia s ;  a los A lc a ld e s  y  A lg u a c i le s  de mi Casa y C o rt e ,  y  C h a n z i l lc r ia s  
y  a todos* los C o n c e jo s,  C o r r e g id o r e s ,  A s is t e n !  es G  ove m adores, A lc a ld e s  
M a y o r e s ,  y  O r d i n a r i o s ,  A Ig u a c i le s ,  M e rin o s ,  Prebostes, veinte y  q nal ros, 
C a v a l lc r o s  escuderos oficiales, y  h o m b re s  buenos y a las demás personas ele q u al-  
q u ie r a  estado, c o n d ic io n ,  p re e m in e n c ia ,  o D ig n id d ,  que sean, o ser puedan, 
y  a todos m is  vasallos, s u b d it o s ,  y  naturales, assi a los que ahora son 
com o a los que en adelante f u e r e n ,  y  a cada uno, y  a c u a lq u ie ra  de ellos 
d*’ todas las C iu d a d e s ,  V i l l a s ,  y  lug a res,  de m is R eyn o s, y  S e ñ o río s  assi ele 
K spaña, com o de las V n d ia s ,  V s la s ,  y  t ie rra  f irm e del m a r océano, a q u ie n  
esta mi C a r ta ,  o su tra s la d o  s ig n a d o  de K s c r iv a n o  p u b lic o  fuere m ostrado, 
q ue llam en, e in t it u le n  peq petuam en te, assi p o r  escrito , como de p a labra, y
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hagan l la m a r,  o in t it u la r  al cApre^ado ¡niobio la Real V i l la  de Su. M ig u e l  de 
T h e g u e ig a lp a  y  que la hayan, y  tengan p o r  tal g na piándola, y  haciendo (pie* la 
g u a rd e n  todas las honras, g ra c ia s,  mercedes-, franquezas, l ivorlado s, < xoupcin- 
nes, p reem in en cias  im nunidailes,  y  p r e r r o g a t iv a s ,  y las domas cosas, que por 
razón do ser v i l la  deve n \ o r .  y  g o z a r.  y  se la deven sor guardadas y  las m ism as 
q ue com o a tal la locan, y pertenecen sin l im it a c ió n  alguna, y como si aquí 
fu eran  todas, y  cada una de i l l a s  e x p re s a d a s,  p o rq u e  mi voluntad es que desde 
a h o ra  en adelante» perpetuam ente las goze, y  tenga como queda referid o  todo 
l 'ien, y  c u m p lid a m e n te  sin que la fa lta  a lg u n a  de ellas, y  que todas las en u n cia 
das personas g u a rd e n , cum p la n , y  o x e c u le n ,  y q ue liaban g u a rd a r ,  c u m p l i r  y 
e x e c u t a r  todo lo contenido en esto mi Real t it u lo ,  sin que contra  su tenor, y 
fo rm a  v . \ \a n  ni pasen, ni con«ientar i r  ni pasar en manera alguna y  que ni raí 
todo ni en p a rte  do lo referid o  pongan, ni consientan poner im p e d im e n to  a lg u 
no, s ino  q ue antes hion todas las m e n cio n a d a s J u s t i c i a s  lo hagan g u a r d a r ,  como 
si en p a r t ic u la r  fuera d ir ig id o  f; q u a l q u i c r a  di» ellas, a q uien  fuere m ostrado y 
pedido su c u m p lim ie n t o ,  y  mando al A y u t a m i e u t o  de esta nueva v i l la  que deve 
co m p o n erse  de A lc a ld e s  O r d in a r io s ,  R e g id o re s ,  y  domas oficios de R e p ú b lica  
estableciéndolos, eligiéndolos, y  n o m b r á n d o lo s  debajo di* las m ism as realas que 
p re vie n e n  las L e y e s  de Y n d ia s  y  se e l id en , nom bran las de las otras v i l la s  de 
m is  R e y n o s  de la A m e r ic a ,  fo rm e n  sus ordenanzas, y  estatutos para el g o v ie r -  
no P o l ít ic o ,  y  econom ico de ella y  qe. lu e g o  q ue esten form ad o s los presente a 
mi Real A u d ie n c ia  de esas P r o v i n c i a s  a fin do q u e su in fo r m e  los rem ita al 
en u ncia d o  mi Consejo para su e xa m e n  y a p ro v a e io n ,  pues por lo que m ir a  al 
p u n to  d o 'q u c  se saquen a la A lm o n e d a ,  y  se rematen a fa v o r  de mi Real I la z ío n -  
da los exp resad os oficios C o n c e j i le s  q u e  la lie concedido, ordeno lo conveniente 
p o r  despacho de la fecha de este al m e n cio n a d o  G o v e r n a d o r  y C a p it á n  G eneral 
de esas P r o v in c ia « ,  como tam bién para  q u e p r o m u e v a  la conclusión de las enun
ciadas C a r z e l ,  y  casas c o n sisto ria les,  h acie n d o  que sus vozinos destinen fondos 
se g u ro s,  y  co rresp o n d ien tes a su total  perseción; «pie los tros m il  pesos qu«* 
d e p o sita ro n  para P r o p io s  de ella los i n v i e r t a  <n (incas seguras, o im p o n g a  a 
censo con los réditos a estilo  del P a is ,  y que no contem plánd olo s suficientes 
para su s  anuales precisas erogaciones d is p o n g a ,  y precise a los obligados en el 
poder y  e « c r ip tu r a s  insertas en las d i l ig e n c ia s ,  q ue am p líen  el fondo hasta la 
com petente para ellas, y declaro q u e  p o r  esta merced debo sa t isfa c e r  al derecho 
de la M e d ia  A n n a ta  según esta maridado m il  q u n tro cio u to s c in q u e n ta  rs. de pla
ta doble que lia de en tre g ar  en m is ca ja s  Rs. de la referida  ciudad de G u a te m a la ,  
en una sola paga, con mas lo c o rre s p o n d ie n t e  a su co ndu cion  a estos R eynos según 
esta p r e v e n id o  p o r  las rejjlas del A r a n z e l ,  y  domas ordenes po sterio res  y  que 
ig u a l  can tid a d  deberá obligarse a p a g a r  a osla nueva v i l la  de q u in c e  en q u in c e  
años, antes de e n t r a r  en posesion de este t ito ,  y de los p r iv i le g io s  que como a 
tal la concedo, p o r  e s c r íp tn r a  p u b lic a  hecha a satisfa cció n  del G o v o r .  y O fic ia 
les K s. de la m encionada C iu d a d  o de la persona que en ella c o rr io e c  con la 
reca u d ació n  del expresado d erech o  tic la M e d ia  A n n a ta  para q ue de este modo 
quede a seg u rad o  el de mi Real H a z d a .  a c u y o  efecto lo preve ng o  assi, a los 
en u nciad os M in is t r o s  por depacho de este d ia ,  y  assi m isin o  ordeno que de este 
m i K l .  t i t u lo  se tome razón en la C o n t a d u r í a s  generales de valores. D i s t r i b u 
ción de m i Real H azda. y  de mi C o n c e jo  del las Y n d ia s  y en las demas partes 
donde co n venga hacer constar  su c o n te n id o .  —  Dado en M a d rid  a diez y siete do 
•lidio de m il  setecientos sesenta y ocho.

Y O  K L  R E Y .
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Jurisdicción de la Villa de Tcsiicigalpa

D o n  M nnuel A n t o n io  \  n c q u e /  y R ix o r a ,  R e ñ id o r  perpetuo, Alcalde. O r d i 
n ario  d e p r i m e r  v o lo  y  T c n i f n l  e p o r  S. M . de est a l i m i  V i Ila de San M ig u e l  fio 
T e n n c i g n lp a . —  A v i r i m i  de s o l ie i ln rs o  p o r  la Subdolenncion del P a r t id o  cuides 
con lo* term ino* o d o m a rc n c io n  do In j u r is d ic c ió n  de o*te C a b ild o  para *abcr In 
qii(* per!(  j iccc n In citada S u b d o le n n cio n : habiendo t raido n In vista lo* matos do 
erección, mapa, Reni t i t u lo  do co n firm a ció n  dee*tn Reni \ i 1 In do San M ig u e l  do 
’J o n u c ig n lp n  ,v 11on-din con lo^ doma* docum ento* elei ohm), pnroeon on «dio* los 
paraje«; o lugares mas señalado* y  conocidos en *u c e n i l o  y  i n lo* quo lineo t e r 
m in o  In indicada j u i ¡sdiecio n  en la form n u ie n i <•: -  V il ln  d^ T e n u o ig a lp n .— 
P ueblo do T e n u o ig a lp n .  P u e b lo  ile ( 'o rn a vacílela. Cuesta uo Fiítniira. — E*tan- 
cia y  U n to  do Snu M a r l i n .  -  V a l le  del P o t re r o  ha«ta In E stacad a.— Sani a Ro s ¡1 

.1 nenienpa. — Vn 11 (- do S u y a p a .  -  U n t o  rie) S i i  io h:M a cuo-t a do M ololoa. -  S a 
lutila G rande. -  R i  neon. -* R i o  do In V i  Un y en su* venas o*t an radiando* lo* indio* 
do T e n  noi «Talpa S o r o g n a  rn. -  ] ‘ iicl)lo d r  T á m a ra .  11 ato do la* C u e v a s .— C o y o 
les -  U n t o  do A m a r i l l e e n . -  R i o  do) H o m b r o  lw<tn el pie de la onesta do Z a m 
brano. Con. — Valli* ile* R i o  H o n d o . -  P a ra je  de la H e n n it n  y Unto de Co*m c 
C a n t o ra l.  — A re lm n a.— H a l o  de G u a d a l q u i v i r .  —  V a llo  de .Talara. —  V a llo  do Tn- 
I n u n n . — A g u r e i a s . —  L a b r n n / n . - -  H a c ie n d a  del T a m a r in d o  donde linee fin.

1 >e*do ol t e r m in o  X o r t o  m ira n d o  *obie la c*taen firme ni parale  do 
X O R T E  In M ololoa. quo m ir a  a la casa del R e g id o r  nominarlo don .1 unii

A n t o n io  B o r jn .  en la dem a rca ció n  do t* rum bo la co m p ren d e 
•1 di ova.—  h i  O jo  d( A n n a . — P o n  F e l i x  E*eoio. - ( %ae* re*. — I abiae.zii y A n n r -  

lo* restante* de In p a r t ic i ó n  baia In M o lo lo a  no *0 ** Halan, p o rq u e  de lo* 
A n n r e i n s  pam  adelante o* lo d esierto  o im p en e trab le  de ] )ì M ontaña d e S a n

.lum i quo confina con el s it io  do diebo don .Inali A n to n io  R o r j» .
< ) R 1E X T E  — RI r u m b o  do O r ie n t e  a S u r  c o m p r e n d e v i  l ignia  te rm in o  al pie del

eerro  do In M o lo lo a .  b:i*ln el pie de la« minn* de San S a lv a d o r ,  
q uedando c*1ns fuorn del t e r m in o .  De* a q u i *inm ol olio rum bo do O rie n to  n 
P oniente. -  C n r r a n / a . — dnealeapa A r r i b a . -  Snnln Rosa. — Cañada de In F i n c a 
da. * L o a r q n e . — Casa* d e 'd o n  A n t o n i o  G n r c ia .  L a  de don M ig u e l M id o n c e .—  
L a  Cbnenrn do dofm M a r ia n a  R i v e r a  a In do don G n b rio l  C a b r e r a . ^  V  de osto 
r u m b o  s'mnc S u r  n X o r t o  al c it a d o  bato d e S a n  M a r t in  — ba*ta pegar la l ig n ia  
ai Pn*o del H o m b r o  y  C e r r o  Rev< n i 011, lo eunl *c in c lu y e  en la j u r i s d i c c i ó n  de 
e*ia v d la  ha*!» v o lv e r  n e o q e l u i r  d ie b o  ru m b o  con lo* l inderos del T a m a r i n d o  
y parajes qm- all» so c it a n .  q u e d a n d o  c .\c ! i im s de la j u n * ;3ieeion: - T n ln u g u it n .

U n t o  de don A n t o n io  S a n i  '««5° C a r e n i n o . - - Snnta C r u z  fio don A n t o n io  L u -  í¡ue y j io r  el O r ie n t o  los dema* q u e  baya fu e ra  de *n dem arcación. — N o t a le  en 
el mapa q u e  desde* ol ]»rim er l in d e r o  do T o n u c ig a lp a .  do*de el cual lirista el R io  
del H o m b r e  *0 m id ie r o n  c in c o  legua* c:t*tellana* de a cinco m il  vara* cada una 
y  desdo ella ba*ln ol T a m n r in d o  *e in d ic a r o n  once legua* que com poi.cn d ie z  y  
seis, las m ism as que m a n d a ro n  m e d ir  p o r  el señ o r A lc a ld e  M a \ o r  y T e n i e n 
te C a p it a n  G e n e ra l  en c o n v e n io  de este v e c in d a r io  y  respecto de ser im p e rc a n - 
c ib le  la montai!» i jne a p a re c e  n*i el O r ie n te ,  no *e e o rr io  lu medida a c e r r a r la  
donde com enzó. *ino q u e  pasando a dar ca\o zn d a  n 1h oncena p o r  la p a rte  del 
N o r t e  se lleno al c ita d o  p a ra je ,  p r o c u r a n d o  señalar esta e*1 sea en l a l i g n i a q u e  
c o rre s p o n d ía  de P o n ie n te ,  » O r ie n t e  c u y a  d em arcació n be p racticad o  con la 
debida solem nid ad . -  Y  es focha en 30 do a b r i l  de l l i Y i  años, y para q u e conste
lo f i r m e . — A n t o n io  Jo*e A v i l e * . —  K* fielmente sacado de su o r ig in a l ,  con lo q ue 
c o n v ie n e  en lo* *u*laneinl y  con ¡»oca d ife re n c ia  en lo m aterial.  — F h o .  en T e g u -  
e in a lp a  a 0 de j u l i o  do 1763 .—  P a r a  *u constancia lo firme. — L u c a s  R o m e r o . —  
T e n u o ig a lp n ,  O c t u b r e  H i  de 17i*;>.— F ir m a n d o lo  con testigos de asistencia  a 
falta ilo K<crib*ino. q u e  c e r t if ic o

M A X I '  E L  A X T o X I O  V A S ^ L ’ EZ.

J *y .  1 >í í o  A i . c a k t a i : a .  F u a n t i s P o  A s - j o m o  P . o m i i . a .
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SOLICITUD PARA LA CONCESION DEL TITULO DE CIUDAD 

A TEGUCIGALPA

S c n o r - D n .  M a i t í u e /  di I }% 11 ic*̂ n A ] moderado ü r'i -1 :i 1 del A p u n t a 
m iento  y  J u « l i e i a  de l:i Rl. v i l la  de T» ^us¡M:dpa R eyn o  di* ( í n : t l « e e u u  
r e s u lla  del Poder que p n  <»*nlo bajo <1 N u m e r o  ¡»ri i iu 'io ,  á V. M. «*<nt todo re«- 
peto expon e: Q u e  esta \  ¡ 1 í : i lia m e re c id o  m  t o d o s  tiem po« la* atenciones be
néficas de v. ni. % no m m o s que la« de vnrsi.ro« g lo r io s o s  i i r n i f i i i i l u n s ;  y  lo« 
adelantninient nvt de que «u ventajosa « I inicmii la b a r r i l  «u«eepl i liles lian e x c i 
tado « ie m p rc  el cuid ad o  d r  V. M , no o m it ie n d o  n in g ú n  m edio d r  q i ia u lo s  pw- 
d ir r a n  cont r ibm  r a la felicidad de aquellos vasallo^. dándoles rep< t ida« pruebas 
del paterna) :imi>r c»mi que m ira  V. M . «u« h u m ild e«  «uplica«.

A^i r«. que tv:i desde lo a n t ic u o  «e f;i e b u io  por la ben ign id ad d r  <n c lim a . 
y  o tra s  c ircu n sta n c ia «  loralr«, para Capit:*! dr] P a rt id o  y  P i o v i n c i a  d r  T e y u s i-  
*!alpa, cum o  lo es en el d i a % \ por o tra  j a r l e  la i;at u ra le /a  q u e  la lia e n r iq u e c id o  
con abu n dan!es y  preciosos fru t o s  \ M in e ra le s.  la p ro p o rc io n a b a  lo« medios 
u>a« «oscuros y  posit ivo« paia  c r i r c r  rá p id a m e n te  :í ^u in a v o r  prosperidad.

D e aqui e<. que «us moradores  no «c descuidan en aprovecha*m* de tan fa
vorable proporción rorrc -qiondim  ¡o con <u^ f :»t i lT ík y  trabajo  con t a l c - m r r o ,  
que por  los anos dr mil «et ««ciento« sesenta y  do«,  y  » n !a« ¡interiore« i_jijx;sj _kus- 
trniau eMos ln^Labor »le 1« IJ**:7T Cn-a  do M o n e d a  de í ¡uat* mala ,  « ¡rudo tan innu
m erables  la« cantidades que en i j n i n l o «  y  c o n « u m o  tie A / o i ^ m  « h ab i :n  rendido ya  
a \ . M .  y «u Rl. Hacienda en P a m p o s  del «» ñor Fel ipe terrero  que debieron á 
e«to piadoso «oh* ran«* el que n m it ¡e«e  varia« alhajas p r e r jo -a s  á «n Y^rb-sia en 
donde c«tan actualm ente  mi viendo con su m a r o m  plareucia y rrconorimient o 
ile «tis habitantes.

A n im a d o s  por e-te medio no ta rd a ro n  m u r b o  t ie m p o  rn* poner e«ta 
Poblac.ion on un estado fiorecienl« : d r  < \ n r í e  »pie io di«tim buido de ella, «u lu s 
tre y  rit mas c ir c u n s t a n c ia s  e x i l i a n  va c o m o  de ju s t ic ia  el q u e se la condecorara 
ron  el t i t u lo  de Villa* su p u esto  que «e m ira b a  la cabe/.n riel P a rt id o  y  P r o v i n 
cia de Tci.rus¡<¿alpa.

E n  efecto en el Rey nado de! s< j l  <i r C * r)o s  t e r e  ro s o l ic it ó  a (piel A y u n t a m i í  ti
to dha. g ra c ia ,  e xp o n ie n d o  :i e s te i in  v a r io s  s e r v ic io s  y lo m u y  conveniente que 
era para el esta b lecim ien to  de la m e jo r  P o l ic ía ,  y  fom en to c o n fo r m e  tam bién :í 
la d is t in c ió n  y n u m e ro  de «us vecino s: o fre c ie n d o  ]K>r esta srracia « e r v ir  á S. 
M . ,  de sus p r o p io s  fondos por vía de D o n a t iv o  con m il  pesos fuertes, y con 
las can tid ad es del rem ate de los oficio« q u e  «e crea«en, poniendo ademas tres 
mi) pesos para propio«, o b l ig ándose á con «t m i  r las de A y  u n ta m ien to ,
con la calidad de que ve e« tab ncicscn  seis R a i m i e n t o s  « r n r i l l o s  y  q n a t ro  dobles 
de A lf é r e z  Real. A lg u a c i l  M a y o r .  A lc a ld e  P r o v i n c i a l  ,\ 1 b po«itario general.

T u v o  la s o l ic it u d  la benigna acorrida q u e se esperaba, y la *)iie batí e x p e r i 
m entado s ie m p re  en su am ados soberan os en todas las ocasiones que han i m 
p lo ra d o  «u p ro tecció n , concediéndole« el t i t u l o  de Real V i l l a  de Su. M ig u e l  de 
Tef,ruc¡Lralpa de ITcredia de que «e le« tb^ jíacb ó  r l  rorre«pi>ridiente t it u lo  en 
d iez  y  siete de . l id io  de mi! «eie fieuto s «ementa \ «^riio. -1^1111 es de ver p o r  la 
co p ia  testim o n iad a qu<* a ro m p aila  N u ; u n 'o  « e fu n d o .

M a s  al J.aSo »pie nr> pipóle d u u a r « e  de q u e  s j r n d o  anlí -s  e^ta \ illa rabe/.a (ie 
P a r t id o  con jurisdicción propia ¡ j o v r r n a d a  por un A le a ld r  ma.\or dr M i n a s  r»>n 
arreglo  :í la« L eyes  de Vndias ,  lucieron florecer alli (*l c o m e r c i o  «us vrcinos tan 
ventajosament« '  c o m o  se ha insinuado por  m e d io  dr  «n incesante ti abajo en la 
exp lotac ión  de los metales de veinte y o c h o  minas  las m e jo r e «  de aquel R ey n o ;  
no es menos  c o n s t a n t e  que «e Ir  d e g r a d o  desd e la e r r a e i o n  de \ idrndriicias en 
e] íiño de m77 sétecu iiTos o71¡eñta y or ] ,o  ]>or baln rse av oeadr» a«i la de Colü:i -  
VH¿ná~íod¡rsü~jnrlsdiccí011. pensionándola con el ¿ jravamrn de «urt ir  de carnes  
a l a  n ueva C a p it a l ^  con otros  a rbitr ios  bo n c r o « o s  para aumen_t_ar «us P ro p io s ,
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incom paf ¡bles c ie r ia m e n t c  r o n  ]:i< ventajas de ¡irji i <*1 );i v i l la .  y  por de contado 
rn pc-rjuicio tam bién de los intereses de V i a .  K l.  H acienda.

P e s d c  esta época s u f r ie r o n  una m u y notable fJi c*;irlf*nci:• las M inas, C o m e r 
cio, el ram o de g a n a d e ría ,  los M u in to s.  y  Alcabala^ p o iq u e  faltando e l .A lc a ld e  
m a y o r  que ñutes habia, teniendo q ue a c u d ir  en c u a lq u ie ra  urgencia  á C o u m y a -  
gua, d ista n te  mas de veinte leguas les f:l¡ l m\>:i p o r  e o n ^ ig u ie n le  a los M in e ro s  
ron o p o r t u n id a d  y  p r o n t it u d  los a u x i l i o s  necesarios que aquel les* prestaba do 

 ̂ ndios tra b a jad o res,  Sales, P lo m o s ,  y  o tro s a r t íc u lo s  indispensables a sus la .  
reas, c a m in a n d o  p o r  esta causa la V i l la  »le T e g u s ig a lp a  aceleradamente a su 
i nina.

P e ro  aquellos vecinos q ue no podían m i r a r  con in d ife re n cia  todos estos 
malee. no solo p o r q u e  se p e r ju d ic a b a  a V r o  R l.  H e r a r i o  en ina< de íp i in ce  m il  
pesoc fu e rte s  al año sino p o r q u e  Se les im p o s ib i l it a b a n  loe medios de ganar su 
su b sisten cia;  represen taro n  en el año de m il  ochocientos y cual i o a la Real P e r 
sona dí* \  . M. haciendo ve r  p rá c t ic a m e n t e  que todos lo  ̂ a t ia z o s  dim anaban de 
su u nió n a la  ̂ ntondenc.ia de O o m a y a g u a  y que m ientras no se segregase dicha 
vil la  de la Y n l m d e n c i a  rest i \ qy endola n su ant ig u o  gobierno, no podtia  m e jo 
rarse. ni florecer allí  el C o m e r c io ,  com o estaba a n ie r io r in t . ,  apoyando est.a so
l ic it u d  con el p a re c e r  de V r a .  Real A u d ie n c ia  de ( ío a ic m a la .  y del Y n le n d t c .  
mi^mo ile C o m a y a g n a .

ICn v ista  de esta re p re se n !a c ió n  penetrado V. M. de los deseos mas v iv o s  
y  eficaces de hacer p r o s p e r a r  á a q n c lln  v i l la ,  acaba de m a n d ar en su u lt im a  R l.  
orden, q u e  ce ponga in te r in a m e n te  al A lc a ld e  M a y o r  que so lic ita b a  el A y u n t a 
m iento. R e a n im a d a s pues lus esperanzas de aq.M-Hos lastim osos vasallos vese 
ya renacer su fe l ic id a d , y  la de la P r o v i n c i a  entera con tan l iso n jeras  p r o v i 
dencias.

C o n  este mot iv o  han d e t e rm in a d o  s o l i c i t a r  de Y .  M . , « c  la conceda a aquella 
v i l la  el t i t u l o  de C iu d a d  a), m odo q ue se ha concedido á o tra s  v i l la s  de aquel 
vasto co ntinente, o fre cie n d o  p o r  esa g ra c ia  s e r v i r  a V. M- p o r  via de d o n a tiv o  
con ilos mi1 pesos f ia  r les,  p o n ié n d o lo s en las R|s. C a x a s  de ( ío a te in a la .  sacando 
esfa ca n tid a d  d<* los P r o p io s  y  A r b i t r i o s  de dicha v i l la  sin lo c a r  al fondo p r i n 
cipal de luS tres  m il  pesos con que se engrio com o resulta de )a Aet¡; que 
ig u a lm e n t e  presento N u m e r o  te rc e ro .  E s l a  so l ic itu d ,  S eñ o r.  es m uy c o n f o r 
me a las d is t in g u id a s  c ir c u n s t n u c ía s  de aquella  v i l la ,  y  sus s e r v ic io s  lh lineen 
sin duda acreedo ra á q u e V .  M . Ih conc.cdfc una d is t in c ió n  que no d esm entirá  en 
nada el d eco ro  y energía  que* c o rre s p o n d e  al d is t in t iv o  de c iud ad : al paso que 
será un n u evo  e s t ím u lo  para la a p l ic a c ió n  e in d u s t r ia  de sus naturales, m a y o r 
mente r e s t it u id a  á su a n t ig u o  ( í o b i e r n o ;  y  en ves de p e r jn i l ic a r  a lo- p ro g re so s 

.de la in d u s t r ia ,  y  a los in terese s del K l .  H o r a r i o ,  se aum entará y consolidará 
más el c o m e r c io ,  ce adelantará  la h g r i c u l t u r a  y  se fom entaran los demás ram os 
con u t i l id a d  general del E s i a d o .  E n  esta atención a V .  M . rendidam ente su- 
p lica  se d ig n e , a d m it ie n d o  el e x p re s a d o  s e r v ic io  p e c u n ia r io  de des m il  pesos 
de plata fu e rt e s  concederle el T  l u l o  de C iu d a d :  g ra c ia  q u e perm anecerá s ie m 
pre  im p re s a  en los C o ra z o n e s  de cus Y n d i v i d u o s  y mas leales vasallos de V .  M . 
M a d r id  t re in ta  de J u l i o  de m il  o cho cie n tos y  siete.— S eñ o r:  A . L .  R. P, do 
V .  M .  r o m o  A p o d e r a d o  de la V i l l a .  —  S a n tia g o  M a r t ín e z  del R in c ó n .

C o n c u e r d a  con su o r i g i n a l ,  de q u e certif ico  Y o  I>n. J o s e p l i  de la T o r r e ,  
del C o n s e jo  dí S. M. su S e c ro t::r io  ,\ O fic ia l  M a j o r  de la S e cre ta ria  de N u e v a  
E c nafia. M a d r i d  veinte v n u e v e  de N o v ie m b r e  de mil ochocientos v siete.

J o s kim i  )>n l a  T o k i í k .
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EL REY

G o b e rn a d o r C a p it a n  G e n e r a l  de 1m P r o v in c ia s  tío G u a te m a la  ,\ P resid en te  
de ini Herí] A mi i o i icia do ellas. Kn m e m o r ia l  do treinta  de .1 ti lio d r  «si o :iñn sr 
expuso con docum entos p o r  parto dol A y i in t n m ie n t o  de la V i l la  »lo Tei5iis¡«*al- 
pa, que **m con sideración  ;i q u e era C a p i t a l  do la P i o v i n c i a .  y :í las infinitan 
rant idades que #*iI o*5 y  eoiwutno de* A/Otrues hahia rendido a mi Jíf:d
H acien da, m ereció á Ifi piedad do mi g lo r io s o  Padre <1 ipio se  ̂i r v ¡ i * r ; i d i^ lin -  
iiaiirla con ol T i t u l o  do Keal v i l la  do San M i ^ t i n  de I\•t ' iM y a lp a : que ti*- re su l
ta? no haberse e x t in g u id o  on r l  ano d r  m il  se iecio nlos ochenta \ ocho, la Alonl, 
«lia M a y o r  do r i la ,  y re u n id o  á la Y n t r n d r n o i a  do Cewuaya^ua «u ju r is d ie c io n -  
s n f r ió  una notaMe decadencia rn  r l  r a m o  do l;i m inería  y C o m e rc io ,  y mi Real 
K r a r io  una rebaja c o n sid e ra b le  m  los d io s .  de q u in t o 5? y  demás que Ir  r u rre s -  
poudian, l*a<ta • jiif* habiendo o c u r r i d o  r l  r i l a d o  A y u n ta m ie n t o  a mi Kl. Perdona
011 r l  año do m il  o c h o c ie n to s y  c u a t r o ,  m l j r  á h irn  mandar m- pu<iesr iu te r in a -  
monto ol A lc a ld e  M a y o r  q u e  p r o p u s o ,  con c u y a  soberana providen cia  renacía ya 
«u felicidad, y la d r  la P r o v i n c i a  m i r r a :  por lo quid, y deseoso « I A y u n t a m ie n t o  
d r  que aquellos n atu rales tuí*Íe«on un n u e v o  e stim u lo  para la a p lic a c ió n  é in d u s 
tr ia ,  su p licó ,  me dignase co n ce d e r h la expresada v i l la  ol F i j j J o  diL C iu d a d ,  
ofreciendo hacer por esta g r a c ia  r l  s e r v i c i o  p e c u n ia r io  de do« m il  pe-ns de ¡»la
ta fuerte. V i^ ta  en mi C o n c e jo  de C a t o a r a  de las Y n d ia s  y lo que en «m in te
ligen cia  e x p u so  mi F is c a l  ha p a re c id o  r e m it i r o s  copia de la referida  instancia  
de la \  i l la  de T e g u s ig a lp a  y  oí d r ú a r o s  y m a n d aro s feomo lo ex e ru to )  (pie p r e v io  
in fo rm e  a su J u r z  t e r r i t o r i a l  sea el A lc a ld e  m a y o r  in te rin o  si se hallase ya en 
e j e r c i c i o ,  ó en o t ro  caso o]  ̂ n t o n d ru te  *!e C o m a y  agua a quien p r e v e n d r á s  que 
para e v a c u a r le  o ¡ya in s t r u c t iv a m e n t e .  al A y u n í a m i r n t o .  y le adm ita las j u cl i í i -  
raciones que diese*, paséis d esp ué s el e xp e d ie n to  al F iscal d r  lo C i v i l  de esa Kl. 
A u d ie n c ia ,  y deis cuenta con T e s t i m o n i o  de todo exponiendo q u a n to  se os 
ofrc/.ca y p a re /c u ,  para poder con el d e b id o  co no cim ien to  resolver en el apunto; 
p o r  sor asi mi v o lu n ta d . F e c h a  ru  S u  L o re n z o  a vto. y  nueve do N o v ie m b r e  do 
mil ochocientos y s ir t e .

Y O  K L  K L Y .

P o r  m andado dr) K r y  u ro .  S o r .
A n t o n i o  P o k c k i .

R e fre n d a ta  y  S e c r e t a r ia
D ie z  y seis y  m edio rs. d r  pta.
H a y  tres ru b r ic a s .
D u p l o .  —  A i  P re sid e n te  do G u a t e m a la ,  rem itiéndolo copia d é l a  instancia  

de la v i l la  de T e g u c ig a lp a ,  sobre q u e  se Je conceda el T í t u l o  do c iu d ad , ¡»ara que 
p re v ia s  las d i l ig e n c ia s  q u e  se refieren, dé cuenta con testim onio, exp o n ien d o  
qunnta se le ofre zca en e*l a sun to .

C O R K K G  D O .

Título de Ciudad

L a  J u n t a  C o n s u l t i v a  se ha im p u e s t o  en el oficio de ese M. N. y  P a t r ió t ic o  
A y u n t a m ie n t o  fecha i¿3 del j>asailo N o v ie m b r e  en todas las copias re la t iv a s  á 
las p r o v id e n c ia s  acordadas ó rd en  á las  cosas de C o m ayairu a. T o d a s  han sido 
dignam ente a p ro b a d a s p o r  la J u n t a ,  y  p o r  mi. L a  J u s t i c i a  y  la buena causa 
de Tegucisralpa ha hecho c o n o c e r  m a s 1 k p ru d e n c ia ,  c ircu n sp e c ció n  y t in o  que 
adornan á los i n d i v i d u o s  de esa N o b le  c o rp o ra c ió n ,  como tam bién el loable 
p a tr io t is m o  de su h o n ra d o  v e c i n d a r io ;  y  sensible a tan d is t in g u id a  co n ducta, 
lie deseado h acerla  meme>rable; p o r  lo q u e on acta del 11 del (pie r i je  se ha 
puesto el a cu e rd o  q u e  s ig n e :  “ T e n ie n d o  proseóte el p a tr io t is m o , c¿ue ha a cre “'
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Boletín del Distrito Central Pag.12

Vol.I, No. 3 al 10, Año 1

... ditado al m.n. ayuntamiento de la villa de Tegucigalpa 
desde la época gloriosa de vuestra independencia: el celo que 
ha desplegado en el sistema de union: la prudencia con que 
se ha dirigido en los asuntos ocurridos, y el rango que —  
ocupa en la escala de poblaciones de quella Provincia, se 
acordó: que en lo sucesivo se dé a la misma villa el título - 
de ciudad y a su ayuntamiento el de Patriótico". Lo que —  
comunico a us. con mucha satisfacción y regocijo, para su in
teligencia y que lo haga manifiesto a los demás pueblos de su 
comprensión.
Dios guarde a ud. muchos años Pal. Nac. de Guatemala. Die.22/ 
1821. Gainza, S.S. del m.n. y Patriótico Ayuntamiento de Te
gucigalpa.

Procesamiento Técnico Documental, Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



L A  G A C E T A  
Periódico Oficial de la República de Honduras 

Tegucigalpa, Marzo lo. de 1886
Número 329

Acuerdo en que se declara persona jurídica al Común de 
Labradores de La Plazuela y se aprueban los Estatutos

del mismo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE GOBERNACION
Tegucigalpa, Enero 25 de 1386.

Con presencia de la solicitud del Señor Licenciado 
Don Dionisio Gutiérrez, procurador del Común de Labra
dores de La Plazuela, contraída á pedir que se declare 
persona jurídica á este mismo Común y á que se aprue
ben los Estatutos que ha formado para su régimen inte
rior y buena administración de los terrenos de que es 
dueña la expresada asociación.

Vistos los Estatutos presentados, los cuales cons
tan de treinta y tres artículos, y dos reformas, cuyo 
tenor es el que sigue.

"Los suscritos, miembros componentes del Común de 
Labradores de La Plazuela y la montara de San Juan y 
Jutiapa, deseosos de establecer reglas fijas que les 
determinen las obligaciones que les impone su calidad 
de agricultores, así como también los derechos relati
vos al uso de sus posesiones, por razón de la comunidad, 
han sancionado, en la presente convención, los Estatu
tos que dicen así;
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CAPITULO I

De la Comunidad.- Su Objetr

Artículo lo. La comunidad tiene por único objeto la 
agricultura, fuente de riqueza particular y general. Su 
desarrollo se promoverá por la asociación, según las ap
titudes y medios de que pueda disponer cada uno de sus 
miembros.

Artículo 2o. Componen la comunidad los individuos 
de ambos sexos, que por sí, 6 como sucesores, gestiona
ron 6 contribuyeron con su contingente al pago de las 
doce caballerías de tierra compuestas con S.M.C. en el 
siglo pasado, á favor de los cuales aquel monarca, ex
pidió los títulos que comprenden á Sabana Grande y el 
Rincón.

Artículo 3o. Forman la comunidad de la montaña de - 
Jutiapa y San Juan, para sí y sus sucesores, los indi
viduos que gestionaron y contribuyeron con su contin
gente á la moderada composición con el Supremo Gobier
no de la República el año ée 1866, que por el privile
gio de la ley agraria obtuvieron el título que ha legi
timado la propiedad de la enunciada montaña.

Artículo 4o. Tanto los comuneros del artículo 2o. - 
como los del 3o. componen una sola asociación denomina
da "Común de Sabanagrande y Jutiapa;" para clasificarlos 
y deducir de allí sus respectivos derechos, se formarán 
listas, guardando el orden de los tiempos.

Artículo 5o. Sólo los comuneros tienen derecho á - 
trabajar en el terreno de la comunidad: podrán hacerlo 
personalmente ó por medio de arrendamientos de sus po
sesiones ya reconocidas. En este caso expedirán á sus 
colonos una boleta, que éstos tienen obligación de pre
sentar a la Junta que se creará.- De otro modo, cualquier 
comunero impedirá el trabajo.
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Artículo 6o. Los comuneros gozan del derecho de re
pastos de sus ganados y bestias en todo el terreno de - 
la comunidad: se prohibe, por lo mismo, el uso de este 
derecho á otra persona, sino es que pague doce reales - 
anuales por cabeza. Se exceptúan de esta regla los bie
nes de los colindantes.

Artículo 7o. También tienen derecho los mismos co
muneros á servirse de las maderas que necesiten para - 
su uso personal ó para negociar -con ellas.

Artículo 8o. Para que haya estricta justicia, se es
tablece por punto general: que ningún comunero tenga más 
de una posesión, la cual se entenderá una por cabeza de 
familia, sea varón ó hembra. Si en una casa fueren varios 
los que tengan ó quieran tener posesión separada, ingre
sarán diez pesos cada uno á la Tesorería, de que se ha
blará adelante.

Artículo 9o. Para que un extraño pueda matricularse 
en la comunidad, se necesita que ingrese en la Tesorería 
la suma de cincuenta hasta doscientos pesos fuertes, y 
la aprobación del Común, que sólo podrá darla cuando no
toriamente no sea perjudicial á la asociación. Se permi
te, no obstante, á cualquier individuo la simple habita
ción.

Artículo 10.- El Común se reserva la facultad de se
parar para siempre de la comunidad á cualquiera de los 
miembros que no cumpla con los artículos aquí consigna
dos, que con su mala conducta desmoralice la asociación, 
ó que de algún modo perjudique los intereses de todos y 
de cada uno de sus consocios. Pero antes es necesario que 
se le haya reconvenido hasta por tercera vez, y que con
curra el voto de la Junta plena, pagándole, en consecuen 
cia, con los fondos de la Tesorería su posesión, á justa 
tasación de peritos.

Artículo 11.- Como el móvil de la asociación es fornen 
tar la agricultura en todos sus ramos, la comunidad pue
de dispensar gracias á sus miembros, que introduzcan en 
el ramo agrícola alguna nueva industria, ó moderna inven 
ción que mejore el actual estado de la agricultura.

Artículo 12.- La Comunidad puede quitar, por su valor, 
la posesión que su dueño no cultive ni dé en arrendamien
to, durante tres años.
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CAPITULO II 
Del Gobierno Administrativo

Artículo 13.- La Comunidad eligirá, de entre los in
dividuos de su seno, cinco vocales que, forreando un -- 
cuerpo, se nominará "Junta administrativa del Común de 
Labradores." - Para ser individuo de la Junta se nece
sita la mayor instrucción posible, buena conducta, pro 
bidad, de oficio agricultor, edad competente, y un inte 
rés conocido en favor de la comunidad.

Artículo 14.- La Junta se instalará el primero de - 
Enero del año entrante. Ese día abrirá sus trabajos, - 
sentándolo todo en un libro que llevará al efecto. Nom 
brará un Secretario, de entre su seno, para que autori
ce sus actos y sea el órgano de sus relaciones. El Se
cretario, además de las cualidades que se exigen para 
miembro de la Junta, deberá saber leer y escribir.

Artículo 15.- La Junta se reunirá, por sí misma, - 
cada tres meses. En sus sesiones tratará de los obje
tos de su instalación, como los siguientes:

lo. Del cumplimiento de todos y de cada uno de Ios- 
artículos de estos Estatutos.

2o. De la regularidad de los trabajos agrícolas, dic 
tando prudentemente aquellas medidas más condu
centes, cuando notare algún desorden, abuso ó 
extralimitación en el ejercicio del derecho de 
comunero.

3o. De que el cerco esté siempre en buen estado, pu- 
diendo obligar á los comuneros á su composición 
ó reparo cuando sea preciso.

4o. De que en el tiempo oportuno, y cuando no haya 
ningún riesgo de que los ganados perjudiquen al
guna labor, se dé la orden de abrir las puertas 
del cerco, así como también la de cerrarlas al 
iniciarse los trabajos del año subsiguiente.

5o. De que se colecte con exactitud el impuesto es
tablecido; de que el fondo esté bien administra
do; y de expedir las órdenes para todos los gas
tos, sin cuyo requisito no podrá entregar nada 
el Tesorero, sin hacerse responsable personal
mente .
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6o. De que los títulos, documentos, escrituras y - 
demás papeles que interesen á la Comunidad, se 
custodien por la persona 6 personas que acuerde, 
recogiendo el recibo especificado de ellos, pa
ra que el Secretario lo agregue al Libro de Ac
tas.

7o. Del nombramiento de agentes en los respectivos 
puntos, que vigilen los terrenos, á fin de evi
tar el despilfarro de las maderas por los extra
ños, ó el mal uso que de ellas hagan los comune
ros .

8o. Finalmente, la Junta tratará todos los asuntos 
concernientes al buen régimen ¿e la Comunidad, 
pudiendo, en caso de duda, para la resolución 
de algún punto grave, consultar con personas - 
instruidas y de probidad.

Artículo 16.- La Junta podrá tener sus sesiones ex
traordinarias, cuando antes de los tres meses, lo deman 
de algún asunto.

Artículo 17.- Aunque la Comunidad delega en la Junta 
sus facultades, ésta, para resolver ciertos asuntos tras 
cendentales, convocará al Común, que entonces se llamará 
”Junta Plena". A ella deberán concurrir por lo menos se
tenta y cinco individuos; y la resolución que emitan, es 
obligatoria para los que no concurran.

Artículo 1G.- Sólo esta Junta podrá hacer lo siguien
te:

lo. Nombrar el Procurador General del Común.
2o. Acordar la promoción de un juicio, ya como actor, 

ó ya como reo.
3o. Si ha lugar ó no para admitir en el Común á un 

extraño.
4o. Dispensar méritos á algún comunero por sus mé

ritos industriales é invenciones.
5o. Excluir de la Comunidad al que de una manera no

toria perjudique á la asociación.
6o. Quitar la posesión al que la abandona por tres 

años.
7o. Nombrar el Tesorero que debe administrar el fon

do común y pedirle cuentas.
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8o. Practicar la elección de los individuos de la - 
Junta, darles posesión y reponer los muertos ó 
ausentes en sus respectivos casos.

Artículo 19.- Los individuos de la Junta son inamovi^ 
bles. En caso de muerte ó ausencia, la Junta plena los 
repondrá.

*
Artículo 20.- Las sesiones tendrán lugar en esta ciu 

dad 6 en cualquier punto que acuerde la Junta, debiendo 
concurrir por lo menos, para toda resolución, tres ind_i 
v í q u o s .

CAPITULO III 
Del Tesoro

Artículo 21.- Forma el tesoro de la Comunidad:
lo. La contribución mensual de un real que pagará ca

da uno de los individuos del Común, por trimestres 
adelantados.

2o. El derecho del repasto.
3o. El tres por ciento de cada minuta de maderas que 

se extraiga del terreno de la Comunidad, que pa
gará el labrador, siempre que no sea para uso de 
algún comunero.

4o. El producto de las posesiones accesorias.
5o. El producto de la piedra de canto en el terreno 

de la Comunidad, cuyo derecho se establecerá se 
gún costumbre

6o. El déficit que resulte de los que no acabaron de 
pagar la asignación para los gastos del título 
y la compra del terreno de los Señores Sánchez.

Artículo 22.- El Tesoro será administrado por uno de 
los individuos de la Junta, que se elegirá entre los 
que tengan más aptitudes y una propiedad que, tácita
mente, quedará hipotecada para responder al valor de - 
que se haga cargo.

Artículo 23.- El Tesorero llevará un libro, en el - 
cual anote los productos que reciba y los egresos que 
haga, comprobando éstos con las órdenes de la Junta y 
el recibo de las personas á quienes entregue.
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Artículo 24.- Será obligación del Tesorero colectar 
todos los fondos que van establecidos en estos Estatu
tos, para lo cual tendrá las listas respectivas y cada 
tres meses dará cuenta á la Junta del estado de los fon 
dos. Este empleado será inamovible, durante su buena - 
conducta.

Artículo 25.- Del fondo común se pagarán las posesio 
nes que se compren á un extraño 6 á un particular; al~ 
Agrimensor, toda vez que se remida un terreno; al Procu
rador general, por los honorarios que devengue en el de
sespero de su encargo, con los gastos de los juicios - 
que ocurran, el escritorio de la Junta; y finalmente, - 
todos aquellos gastos que la Junta acuerde como de ne
cesidad .

Artículo 26.- Cualquier comunero tiene derecho á que 
se le explique la inversión que se haga del dinero de 
la Tesorería, y aún á protestar cuando, á su juicio, no 
sea útil el gasto.

CAPITULO IV 
Disposiciones Generales

Artículo 27.- Ningún comunero puede vender á un ex
traño su posesión. El Común está en la obligación de 
comprar todas las que se vendan, dando su justo valor.
Si algún comunero mostrase interés por alguna, la Junta 
resolverá si se le entrega por el tanto ó se da a otro 
de los que deben ingresar los diez pesos de que habla 
el artículo 7.°

Artículo 28.- Nadie podrá vender parte de su posesión 
El que por cualquiera causa trate de vender la que le - 
pertenece, permutarla ó darla en arrendamiento, sólo po
drá hacerlo de toda ella, y nunca parcialmente.
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Artículo 29.- Cada diez años se practicará por un - 
Agrimensor la remedida de los terrenos de la comunidad. 
La primera deberá efectuarse en todo el año entrante; 
y para avivar los linderos se labrarán basas de cinco 
cuartas de longitud y una de latitud, las cuales lleva
rán en su base exterior y en números, la siguiente ins
cripción; "R. 1873.''

Artículo 30.- Cuando la Junta, por algún motivo jus
tificable, no pueda comprar alguna posesión, la venta 
entonces debe hacerse con su conocimiento y más princi
palmente la entrega que se haga al comprador.

Artículo 31.- Se prohibe en absoluto, extraer del - 
terreno que ordinariamente se llama de '’Comunidad," to 
da clase de maderas tiernas; y para los usos cuotidia
nos, como leña ú otros de los mismos comuneros, se em
pleará sólo la madera seca.

Artículo 32.- Todos los ganados y bestias de los ex
traños que pasten en los terrenos de la Comunidad, se
rán extraídos por cualquier individuo de la asociación, 
á no ser que sus dueños hayan celebrado algún convenio 
con la Junta ó satisfecho el impuesto establecido.

Artículo 33.- Los presentes Estatutos no podrán va
riarse, alterarse ó reformarse antes de cuatro años.

Sus preceptos son para el Común y para cada uno de 
sus individuos, una ley á la cual voluntar i cimente que
dan sometidos, comprometiendo á su cumplimiento su ho
nor é intereses.

Dados en la ciudad de Tegucigalpa, a los seis días 
del mes de Enero de mil ochocientos setenta y tres.

Rafael Ferrari, Luciano Gómez, Lucas Galindo, Pedro 
Zelaya, Felipe Laines, José María Andino, Dámaso Pabón, 
Facundo Gómez, Hilario Alvarez, Tomás Alvarez, Irineo 
Valeriano, Manuel Pabón, Buenaventura Araujo, Mónico 
Gálvez, Francisco B. Alvarez, Pablo López, Procopio - 
Medina, Pacífico Lanza , Martín Díaz, Julio Kenrique, 
Julio Cruz, Ramón Balladares, Alejandro Liscano, Sera- 
pio Gutiérrez, Esteban Raudales, José Lugardos Gutié
rrez, Blas Almendares, Gregorio Almendares, Pedro To
rres, Tiburcio Varela, Hermenegildo Aguilar, Guadalupe
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Figueroa, Jacinto Izaguirre, Lucas Zavala, José María 
Araujo, Mónico Gómez, Antonio Araujo, Justo Eustillo, 
Julián Izaguirre, Ventura Osegueda, Ildefonso Durón, 
Estanislao Alvarez, Inés Galindo, Policarpo Moneada, 
Inocente Araujo, Dionisio Gómez. Apolonio Alvarez, - 
Pedro Madrid, Ramón Araujo, Antonio Zapata, Presenta
ción Soto, Isidro Gómez, Nazario Gómez, Lázaro Díaz, 
Simón Balladares, Antonio Moneada, Lorenzo Moneada, 
Ciriaco Pabón, Manuel Gómez, Pió Bustilio,Ramón Lanza, 
José María Medina, Santiago Moneada, Casi ido Moneada, 
Eugenio Salgado, José Domingo Gómez, Tomás Durón, Se
bastián Díaz, Eduardo Alvarez, Inocente Bustillo, Juan 
Bustillo, Paulino Alvarez, Encarnación Díaz, Rosendo 
Lanza, Florencio Pabón, Pedro Zelaya, Secundino Arau
jo, Don Valentín Ilías queda sometido á la convención 
articulada de los presentes Es.tatutos, no firmando por 
estar miope, y lo hace por su ruego el que suscribe, 
Perfecto J. Rivera.

Reunidos los infrascritos en Junta general, con el 
objeto de obviar los inconvenientes que ofrecen en la 
práctica los artículos 15, número 3.° y 21 número 1.° 
de los "Estatutos del Común de la Plazuela," después **. 
de examinar detenidamente las antedichas disposiciones, 
por unanimidad de votos resuelven:

lo. Que la disposición del artículo 15 quede refor
mada del modo siguiente: "3.°De que el cerco 
esté siempre en buen estado, pudiendo la Junta 
administrativa, siempre que lo estime necesa
rio, ordenar su composición ó reparo á todos - 
aquellos individuos que estuviesen cultivando 
terrenos de la montaña, siendo á la misma Junta 
á quien toca designar el número de varas de ce£ 
co que corresponda componer á cada individuo, y 
apremiar por medio de su Representante, al que 
falte al cumplimiento de lo prevenido, sin per
juicio de responder á los daños causados por su 
culpa; y

2o. Que el artículo 21, número 1.® quede reformado 
asís "l.°La contribución de tres pesos anuales 
que pagará todo individuo que, sin tener asigna
do el número de varas que según el artículo 15 
ha de componer ó reparar, entre á cultivar par
te de los terrenos de la montara."
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Tegucigalpa, 20 de Diciembre de 1885.
Concepción Gómez Alvarez.- Regino Lanza.- Casildo 

Moneada.- Felicitas Rivera.- Miguel Rafael Figueroa.- 
Apolonio Lanza, Secretario.

Atendiendo á que los conceptos que abraza la soli
citud merecen ser obsequiados; por tanto, el Presiden
te

A C U E R D A ;
0

1.°- Declarar persona jurídica al Común de Labra
dores de la Plazuela; y

2.°- Aprobar los Estatutos de que se ha hecho re
ferencia, sin perjuicio de lo que se halle es
tablecido por derecho común ó en leyes espe
ciales.- Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Góme z.

I
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(3$yit<yruo '¿íríep/C ¿-€.&€c¿uw: d&í̂ éî ?pertÉrJtUM¿¿&¿&Jt€*í¿t¿ft&t4&£
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